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Resumen: El presente estudio propone un análisis crítico y razonado de la situa-
ción legal que caracteriza, en Italia, el tema de la violencia de género, con especial 
referencia al perfil de la inserción socio-laboral de las víctimas. Considerado el fenó-
meno “violencia de género” en su dimensión conceptual, se toma en consideración el 
marco normativo italiano, tanto a nivel nacional como regional, para luego razonar 
sobre un caso de estudio en particular, representado por la inserción socio-laboral de 
las víctimas “doblemente vulnerables” en razón de su delicada condición de migran-
tes. Por último, se proponen algunas reflexiones finales.

Palabras clave: violencia de género, inserción socio-laboral de las víctimas, mi-
grantes, Italia. 

Abstract: The present essay proposes a critical and reasoned analysis of the legal 
situation that characterizes, in Italy, the issue of gender-based violence, with special 
reference to the profile of the social and labour market inclusion of victims. Conside-
ring the phenomenon “gender-based violence” in its conceptual dimension, the Ita-
lian normative framework is taken into consideration, both at national and regional 
level, in order to then reason on a case study represented, in particular, by the social 
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and labour market inclusion of “doubly vulnerable” victims by reason of their deli-
cate status of migrants. Finally, some concluding reflections are proposed.

Keywords: gender violence, social and labour market inclusion of victims, mi-
grants, Italy.

SUMARIO: 1. Premisa. 2. Breve aproximación conceptual y fenomenológica a 
la noción de “violencia de género”. 3. El marco legal estatal italiano en mate-
ria de violencia de género en general. 4. El contexto de las políticas públicas 
en materia de violencia de género: el “Plan de acción extraordinario contra 
la violencia sexual y de género” (2015-2017) y el “Plan estratégico nacional so-
bre la violencia masculina contra las mujeres” (2017-2020). 5. El marco legal 
regional italiano en materia de violencia de género en general. 5.1. Abruzzo. 
5.2. Basilicata. 5.3. Calabria. 5.4. Campania. 5.5. Emilia-Romagna. 5.6. Friuli-Venezia 
Giulia. 5.7. Lazio. 5.8. Liguria. 5.9. Lombardia. 5.10. Marche. 5.11. Molise. 5.12. Pie-
monte. 5.13. Puglia. 5.14. Sardegna. 5.15. Sicilia. 5.16. Toscana. 5.17. Trentino-Alto 
Adige. 5.17.1. Provincia Autónoma de Bolzano. 5.17.2. Provincia Autónoma de Trento. 
5.18. Umbria. 5.19. Valle d’Aosta. 5.20. Veneto. 6. Las víctimas de violencia de gé-
nero doblemente vulnerables debido al factor inmigración: breve estudio de 
caso. 7. Consideraciones conclusivas. 8. Bibliografía citada.

1. Premisa

El presente estudio tiene por objeto proponer un análisis crítico y razonado de la si-
tuación legal que caracteriza, en Italia, el tema de la violencia de género, con especial 
referencia al perfil de la inserción socio-laboral de las víctimas. 

Se intentará desarrollar un trabajo investigativo enfocado en el contexto ita-
liano, cuyo punto de partida está representado por una breve consideración del fenó-
meno “violencia de género” en su dimensión conceptual, para después profundizar el 
marco normativo existente, tanto a nivel nacional como regional. 

Las dimensiones y la complejidad de un fenómeno trágico y tristemente difuso 
no permiten realizar un estudio que tenga en cuenta todos los numerosos y hetero-
géneos perfiles que componen las facetas de la cuestión objeto de profundización.

Por esta razón, conviene aclarar, desde el primer momento, que esta contribu-
ción no está animada por una intención de exhaustividad descriptiva: lejos de pre-
tender ofrecer una representación completa de las innumerables medidas adoptadas 
en materia de violencia de género, en el marco de una governance multinivel (como 
se explicará a continuación), se prefiere proponer un estudio crítico, que ofrezca una 
representación razonada de conjunto.
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En este marco de referencia, se analizará un caso de estudio, en particular, repre-
sentado por la inserción socio-laboral de las víctimas “doblemente vulnerables” en 
consideración de su delicada condición de migrantes.

De esta manera, abordando transversalmente el tema objeto del presente estu-
dio, desde una perspectiva integrada y multidimensional, las intervenciones normati-
vas vigentes en distintos escenarios territoriales pueden ojalá ofrecer elementos útiles 
para una valoración crítica del escenario de referencia.

En esta óptica, las cuestiones que van a ser consideradas son distintas, siendo el 
tema rico en facetas y perfiles problemáticos vivos: ciertamente, no hay duda de la es-
trecha relación conceptual entre el tema de la violencia de género y el de la integra-
ción socio-laboral de la mujer, siendo además fundamental destacar el papel que, en 
este marco de referencia, tienen las políticas y los instrumentos de ayuda para la pro-
tección social de la misma mujer, así como de su familia.

La inserción (así como la reinserción) laboral representa evidentemente una clave 
fundamental para que un sujeto tan vulnerable como la mujer que ha sido víctima de 
violencia de género pueda enfocar el problema y emprender trayectorias de respuesta 
y perspectivas de resolución del mismo problema.

Frente a la extrema vulnerabilidad que caracteriza la mujer víctima de violencia 
de género, entre los factores que representan obstáculos a la “salida del túnel”, la falta 
de independencia económica constituye uno de los más significantes: por esta razón, 
como se dirá, el gran tema del empoderamiento de la mujer, a través del trabajo, pa-
rece representar la estrategia clave, para conseguir resultados positivos, para la víc-
tima, así como para la comunidad.

2. Breve aproximación conceptual y fenomenológica 
a la noción de “violencia de género”

Antes de introducir la heterogeneidad del marco legislativo italiano, que se esbozará 
brevemente, parece oportuno realizar una previa digresión general sobre la dimen-
sión conceptual de la propia noción de violencia de género.

De hecho, procede efectuar esta aclaración, prodrómica en relación con el desa-
rrollo del razonamiento, con el fin de contextualizar el marco fenomenológico de re-
ferencia y, necesariamente, delimitar el perímetro del objeto de la reflexión. 

En este sentido, no puede escapar que –en términos generales– la misma noción 
de “violencia de género”, de por sí, requiere ser adecuadamente enfocada a la luz de 
un análisis conceptual, que sea prodrómica a captar el sentido y el significado de las 
medidas adoptadas para contener el fenómeno1.

1. Cf. Ley 77/2013, de 27 de junio (“Ratificación y aplicación del Convenio del Consejo de Eu-
ropa para la prevención y la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, hecho 
en Estambul el 11 de mayo de 2011”).
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Mirando a la filosofía del derecho, parece de interés la contribución de quien, en 
doctrina, ha evidenciado cómo la noción no pueda ser considerada precisa y unívoca:

tale nozione, però, è tutt’altro che precisa e univoca: in letteratura è spesso affidata a una com-
prensione quasi intuitiva e/o caratterizzata in termini alla cui forte valenza politico-ideolo-
gica raramente si accompagna una chiarezza concettuale. Come vedremo nel dettaglio, inoltre, 
anche le ridefinizioni espresse dalle fonti internazionali sono tutt’altro che soddisfacenti2.

Precisamente al respecto, dirigiendo por un momento la mirada al horizonte in-
ternacional, un punto de referencia de indiscutible valor a efectos interpretativos es 
representado por el artículo 1 de la “Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer” (Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 48/104 
del 20 de diciembre de 1993), según el cual: “por ‘violencia contra la mujer’ se en-
tiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o 
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”3.

Pues, teniendo en cuenta la disposición que acaba de citarse, procede, por lo 
tanto, decir que la locución “violencia de género” sólo puede entenderse en sentido 
amplio e inclusivo, haciendo referencia a todas formas (actos y amenazas) de violen-
cia y coacción contra la mujer, con inclusión de la dimensión física, sexual y psicológ-
ica, que tengan lugar en cualquier contexto e independientemente de la producción 
efectiva de un daño psicofísico, siendo suficiente que dichas conductas sean poten-
cialmente aptas para causar un daño.

Es, pues, a esta noción que se hará referencia en el presente trabajo, a través del 
recurso a la expresión “violencia de género”, y esto, a pesar de que en la doctrina in-
ternacional se hayan propuesto interesantes lecturas, más flexibles y amplias, que no 
es posible profundizar aquí por razones de economía expositiva 4.

2. Poggi 2017, 51. Cf. Merli 2015. V. también Cabeza Pereiro 2012, 87-104; Sobrino González 
2013; Castillejo Manzanares 2020.

3. “Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer” (Resolución de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas 48/104 del 20 de diciembre de 1993). Cf. también el artículo 2 
de la Declaración, según el cual: “Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes ac-
tos, aunque sin limitarse a ellos: a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, 
incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, 
la violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para la 
mujer, los actos de violencia perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con 
la explotación; b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, 
inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones 
educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada; c) La violencia física, se-
xual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra”.

4. Scott 1986, 1053: in the case of gender, the usage has involved a range of theoretical positions as 
well as simple descriptive references to relationships between sexes; Mikkola 2012.
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Estamos, pues, ante una noción de contornos matizados, cuyas trayectorias de 
investigación entrelazan inevitablemente también las propias del género como “fac-
tor de discriminación”5.

Sobre el punto, al no ocuparnos de la normativa supranacional, que también de-
sempeña un papel central en la materia6, merece desarrollar algunas breves conside-
raciones, sobre la prohibición de la discriminación de género en el ordenamiento 
italiano.

En este sentido, la verdadera “estrella polar”, a nivel constitucional, se encuentra 
en la combinación de los artículos 3.1 (que establece: Tutti i cittadini hanno pari di-
gnità sociale e sono eguali davanti alla legge, senza distinzione di sesso, di razza, di lin-
gua, di religione, di opinioni politiche, di condizioni personali e sociali) y 37.1 de la 
Constitución (según el cual: La donna lavoratrice ha gli stessi diritti e, a parità di la-
voro, le stesse retribuzioni che spettano al lavoratore).

De estas palabras se desprende bien la consagración, a nivel de principios consti-
tucionales, de la prohibición de la discriminación por razón de género7, mediante la 
afirmación del principio de igualdad8. 

Un principio fundamental, que expresa una heterogeneidad de dimensiones de 
sentido y de valor y que, como ha sido puesto de manifiesto por autorizada doctrina:

è l’elemento costitutivo dell’individualismo liberale ed è alla base della struttura formale del 
diritto moderno. Nel suo significato fondante, l’eguaglianza, da una parte, esprime il proge-
tto liberale per cui ogni individuo è un’incarnazione dell’intera umanità e, come tale, è eguale 
a ogni altro individuo ed egualmente libero; dall’altra, è un principio politico e una regola 
di trattamento (o di giudizio) che dispone che gli individui sono eguali davanti alla legge e 
vanno trattati in modo eguale dalla legge 9. 

5. Militello y Strazzari 2019, 85: La tutela antidiscriminatoria nasce con la finalità di apprestare 
dei rimedi giuridici in relazione alle disparità di trattamento che una persona può subire per effetto dell’ap-
partenenza, vera o attribuita, a gruppi sociali socialmente svantaggiati, le caratteristiche dei quali si defini-
scono in relazione a quelle di altri gruppi che non le posseggono. Véase también: Barbera 1984. Cf. Bilotta 
y Zilli 2019. 

6. Cf., inter alia, artículo 119.1, Tratado de Roma, constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea (1957); artículo 157, Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (2007); Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, adoptada y abierta a la firma 
y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 34/180, de 18 
de diciembre de 1979); Convenio OIT n. 100, sobre igualdad de remuneración (1951); Convenio OIT 
n. 111, sobre la discriminación en el empleo y en la ocupación (1958).

7. Al respecto, es de gran interés el estudio sobre la jurisprudencia del Tribunal de Derechos Hu-
manos, precisamente en materia de discriminación por razón de género, propuesto por Rodríguez Ra-
mos 2019. V. también De Simone 2011.

8. Sobre el punto, la producción científica es ilimitada: inter alia, véase Esposito 1954; Pace 
2010. Véase también Álvarez 2020.

9. Barbera 2019, 5.
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Aparte de la dimensión constitucional, la legislazione in materia di divieto di dis-
criminazione per ragioni di genere ha seguito in parte le vicende normative sovranazio-
nali, attraverso la creazione di una regolamentazione articolata, frutto di stratificazioni 
normative10, presentando, en este sentido, puntos de contacto significativos con la le-
gislación en materia de lucha contra la violencia de género, como veremos. 

Sin embargo, antes, merece desarrollar algunas observaciones generales preli-
minares.

Uno de los perfiles de mayor interés que presenta el trágico fenómeno de la vio-
lencia de género es, indiscutiblemente, el de la salida de la violencia: un recorrido 
lleno de dolor, pero, al mismo tiempo, de esperanza, que requiere la mayor participa-
ción de una pluralidad de agentes, institucionales y privados, presentes en el territo-
rio. Es necesario, es decir, un enfoque integrado que ponga a la víctima en el centro.

Sin embargo, para comprender bien la salida del drama, es necesario al menos te-
ner un mínimo y básico conocimiento del perfil del drama mismo11.

Al respecto, como ha sido puesto en luz por el ISTAT, el Instituto Nacional de 
Estadística Italiano, la violencia de género “es un fenómeno difícil de medir, ya que 
en gran parte está sumergida. Muy a menudo se trata de violencias dentro de la fami-
lia, más difíciles de declarar y de denunciar, situaciones en las que la mujer se siente 
sola frente a un drama que, si se descubre, trastornaría también los equilibrios de vida 
de otras personas queridas”12. 

Y con respecto a estas trágicas situaciones de extrema vulnerabilidad –como vere-
mos– el trabajo puede representar la vía maestra para salir de la violencia, a pesar del 
hecho de que, como ha sido destacado por autorizada doctrina, “el mundo del tra-
bajo está estructurado y dominado por el hombre”13, in a world designed for men14.

Y, de hecho, el género, en cuanto tal, como factor etiológicamente –triste y la-
mentablemente– todavía determinante de posibles (frecuentes) efectos negativos en 
la relación laboral15.

10. Militello y Strazzari 2019, 109: Al contrario di quanto accadeva nell’ordinamento comunitario, 
però, tale fattore [el género], è rimasto per lungo tempo negletto e non è stato preso in considerazione dal le-
gislatore italiano.

11. ISTAT, Nota metodologica – Indagine “La violenza contro le donne dentro e fuori la famiglia 
– 2014”, www.istat.it/it/files//2015/06/nota-metodologica-violenza.pdf, 2015, 1: La violenza contro le 
donne e, in particolare, la violenza domestica rappresentano fenomeni ampi e complessi e perciò molto diffi-
cili da studiare, la cui conoscenza, tuttavia, è essenziale per lo sviluppo, a livello istituzionale, delle politiche 
e dei servizi necessari per affrontarli.

12. ISTAT, www.istat.it (traducción libre).
13. Sáez Lara 1994, 25. Cf. Álvarez del Cuvillo 2005; Fernández Collados 2005.
14. Criado Perez 2019. Cf. Smerilli 2020. 
15. Sobre la amplia temática del trabajo femenino en Italia, la bibliografía es extensa; a continua-

ción, se presentan algunas referencias, generales e interdisciplinares, de interés: Bettio 1988; Dal Pane 
1968; Groppi 1996; Musso 2020; Panara 2013; Pescarolo, 2019. 
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En este sentido, piénsese en las dificultades de acceso al empleo16, en la precarie-
dad en la contratación y en las condiciones de trabajo, así como en la mayor vulne-
rabilidad en relación con la extinción de la relación laboral. En otras palabras, “las 
características propias que rodean con carácter general el trabajo de las mujeres y el 
respeto al principio de igualdad por razón de género se convierten en límites para la 
consecución del objetivo del trabajo decente”, en diferentes aspectos de la relación 
laboral17.

Pensemos paradigmáticamente en el gran tema “con doble cara” de la brecha sa-
larial de género y de la discriminación salarial de género18, como expresión de una in-
justa, frustrante e intolerable discriminación retributiva entre mujeres y hombres19.

Considerando el conjunto de medidas que aspiran a regular la fase del encuen-
tro entre oferta y demanda de trabajo, las intervenciones normativas dirigidas a la 
estimulación y a la facilitación de tal encuentro tienen que ser adecuadamente con-
textualizadas. 

Este trabajo conceptual parece indispensable, con vistas a facilitar la labor de in-
clusión de la condición de la víctima de violencia de género en el ámbito y entre 
aquellas condizioni di debolezza sul mercato20, de las que habla autorizada doctrina, en 
relación con la protección social en el mercado laboral.

3. El marco legal estatal italiano en materia 
de violencia de género en general

En el ordenamiento jurídico laboral español, como es sabido, una referencia nor-
mativa fundamental se encuentra en el Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviem-
bre, que ha previsto el programa de inserción socio-laboral para mujeres víctimas 
de violencia de género, así como en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (“de 

16. V. Navarro Nieto 2012; Navarro Nieto y Costa Reyes 2013; Gómez Muñoz 2019.
17. Pérez Anaya 2018, 342.
18. Sáez Lara 2016, 95: “el concepto de brecha salarial de género (no ajustada a las característi-

cas individuales) identifica la diferencia de retribuciones por hora trabajada” entre hombres y mujeres. 
“El concepto de brecha salarial de género (…) difiere del concepto de discriminación salarial por razón 
de sexo, que prohíbe las diferencias salariales entre hombres y mujeres para trabajos iguales y para tra-
bajos de igual valor”.

19. Mártinez Moreno 2019, 123: “se ha podido llegar a la conclusión de que las claves para 
afrontar la posible erradicación de las desigualdades salariales entre mujeres y hombres se desenvolverían 
básicamente en tres esferas distintas: la superación de la segregación ocupacional, horizontal e vertical; 
la valoración del trabajo y la fijación de su precio sin sesgos de género; y la posible conciliación corres-
ponsable e igualitaria de vida laboral y familiar”. V. Rodríguez Escanciano 2020; Gómez Muñoz 2020; 
Ramos Quintana, Rodríguez González y Aguilera Ávila 2020.

20. Balandi 2016, 364.
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medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en el empleo y la ocupación”), en el que respecta en particular al 
campo de la protección social de este colectivo.

Estas normas se inscriben en un marco jurídico más amplio (que incluye medi-
das, cronológicamente, incluso más antiguas), compuesto por una serie de interven-
ciones dedicadas a la protección integral contra la violencia de género: entre estas, 
cabe señalar la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de “medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género” (LPIVG)21.

Y precisamente este último aspecto –el de la integralidad de la protección juríd-
ica contra la violencia de género– merecería mayor atención en el panorama norma-
tivo italiano.

Pues, avanzando paulatinamente, intentando elaborar una especie de mapa cro-
nológico de la legislación italiana en la materia, un punto de partida significativo 
puede encontrarse –en términos generales, con respecto al tema de la violencia de 
género– en la Ley n. 66/1996, de 15 de febrero (“normas contra la violencia sexual”), 
que intervino, entre otras cosas, en el tejido del Código Penal italiano, introduciendo 
el artículo 609-bis (“Violencia sexual de grupo”)22.

A continuación, pueden mencionarse: la Ley n. 154/2001, de 5 de abril, que in-
tervino en la materia con específicas “medidas contra la violencia en las relaciones fa-
miliares”; la Ley n. 7/2006, de 9 de enero, mediante la cual se adoptaron medidas 
relativas a la “prevención y prohibición de las prácticas de mutilación genital feme-
nina” (cf. art. 583 bis del Código Penal); la Ley n. 38/2009, de 23 de abril (“Medi-
das urgentes en materia de seguridad pública y de lucha contra la violencia sexual, así 
como en materia de persecuciones”).

Sin embargo, una autentica referencia en materia de violencia de género puede 
encontrarse en la Ley n. 77/2013, de 27 de junio, mediante la cual Italia procedió a 
la “Ratificación y aplicación del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención 

21. Art. 1, Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de “Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género” (LPIVG): “La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, 
como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 
hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin conviven-
cia”. Al respecto, véase Quintanilla Navarro 2009; Lousada Arochena 2009.

Cf. Organización de las Naciones Unidas, Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mu-
jer (Declaración de Beijing), Beijing, 4 a 15 de septiembre 1995.

22. Cf., inter alia, Ley n. 4/2018, de 11 de enero, (“Modificaciones del Código Civil, del Código 
Penal, del Código de Enjuiciamiento Penal y otras disposiciones en favor de los huérfanos por delitos 
domésticos”), y Ley n. 69/2019, de 19 de julio (“Modificaciones del Código Penal, del Código de En-
juiciamiento Penal y otras disposiciones relativas a la protección de las víctimas de la violencia doméstica 
y de género”) y DDL 2719 (“Modificaciones del Código Civil, del Código Penal, del Código Procesal 
Penal y otras disposiciones en favor de los huérfanos por delitos domésticos”). 
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y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estam-
bul el 11 de mayo de 2011”.

Y en efecto, analizando toda la legislación italiana en materia de violencia de 
género, posterior a 2011, puede notarse que esta última representa sustancialmente 
la coherente y armónica expresión de los principios consagrados en el Convenio de 
Estambul, fundamental instrumento internacional jurídicamente vinculante.

Pues bien, como se sabe, el elemento más significativo de esta fuente del Dere-
cho internacional puede ser identificado en el reconocimiento de la violencia contra 
las mujeres como forma de violación de los derechos humanos y de discriminación: 
“Reconociendo con profunda preocupación que las mujeres y niñas se exponen a me-
nudo a formas graves de violencia como la violencia doméstica, el acoso sexual, la 
violación, el matrimonio forzoso, los crímenes cometidos supuestamente en nombre 
del ‘honor’ y las mutilaciones genitales, que constituyen una violación grave de los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas y un obstáculo fundamental para la re-
alización de la igualdad entre mujeres y hombres”23.

En consonancia con este enfoque sistemático, se han producido numerosas inter-
venciones normativas: inter alia, el decreto-ley 93/2013, de 14 de agosto, en materia 
de lucha contra la violencia de género (convertido en Ley 119/2013, de 15 de octu-
bre, más conocida como “ley sobre el feminicidio”); el decreto legislativo 212/2015, 
de 15 de diciembre (“Aplicación de la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por la que se establecen normas mín-
imas sobre los derechos, la asistencia y la protección de las víctimas de delitos”); la 
Ley 122/2016, de 7 de julio (“Disposiciones para el cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de la pertenencia de Italia a la Unión Europea – Ley europea 2015-
2016”), que merece ser señalada por haber previsto el derecho a una indemnización, 
en favor de las víctimas de delitos intencionales violentos.

En tiempos aún más recientes, verdadera referencia en materia de violencia de 
género es, sin embargo, el así llamado “Código Rojo”, es decir, la Ley 69/2019, de 
19 de julio (“Modificaciones del Código Penal, del Código Procesal Penal y otras di-
sposiciones relativas a la protección de las víctimas de la violencia doméstica y de 
género”), que prevé un denso conjunto de disposiciones, sustantivas pero sobre todo 
procesales, destinadas a la protección de las mujeres y de las personas vulnerables, 
víctimas de actos de violencia, persecuciones y malos tratos.

Entre otras muchas, merecen ser señaladas aquellas medidas que prevén: la intro-
ducción de un cauce rápido para las denuncias sobre casos de violencia contra muje-
res o niños, como ocurre en los servicios de urgencias de hospitales, para los pacientes 

23. Preámbulo, Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra la mujer y la violencia doméstica (Instrumento de ratificación del Convenio del Consejo de Eu-
ropa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Es-
tambul el 11 de mayo de 2011, v. BOE n. 137, de 6 de junio de 2014).
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que necesitan intervención inmediata; la introducción de los delitos de rasguño fa-
cial y de difusión ilícita de imágenes o vídeos sexualmente explícitos, sin el consen-
timiento de las personas representadas (el así llamado revenge porn); la previsión de 
requisitos específicos de formación para el personal de Policía que desempeña fun-
ciones de seguridad pública y de policía judicial; la introducción de nuevos procedi-
mientos de control –por medios electrónicos u otros medios técnicos– de los sujetos 
violentos (para que no se acerquen a los lugares habitualmente frecuentados por las 
personas ofendidas por conductas de violencia de género). 

Sin embargo, esta reciente fuente, que reviste una importancia absolutamente 
central, en lo que se refiere al marco normativo en materia de protección de las 
víctimas de la violencia de género, no presenta medidas estructurales de apoyo a la 
inserción socio-laboral de las víctimas24.

Por lo que se refiere al ámbito de la formación, del trabajo y del empleo –ámbi-
tos estrechamente relacionados entre sí– cabe señalar, en particular algunas normas 
de interés. 

En primer lugar, el art. 14, apartado 6, de la Ley 124/2015, de 7 de agosto 
(“Delegación en el Gobierno en materia de reorganización de las administracio-
nes públicas”), que prevé una previsión muy significativa, introduciendo la posibili-
dad, para las mujeres funcionarias, víctimas de violencia de género e inscritas en vías 
específicas de protección, de solicitar el traslado a otra administración de un munici-
pio distinto del de residencia. Se trata, pues, de una forma de movilidad geográfica, 
a petición de la persona interesada, que resulta funcional para permitir la plena pro-
tección de la víctima y, al mismo tiempo, para favorecer su reinserción social en un 
entorno más seguro.

En segundo lugar, el art. 1, apartado 16, de la Ley 107/2015, de 13 de julio (“Re-
forma del sistema nacional de educación y formación y delegación para la adaptación 
de las disposiciones legales vigentes”), que –con el fin de informar y sensibilizar sobre 
el tema estudiantes, profesores y padres– prevé la promoción de la prevención de la 
violencia de género y de todas las formas de discriminación, en el ámbito formativo, 
específicamente en el plan trienal de la oferta formativa de cada escuela. Esta parece 
una medida que no debe subestimarse, al ser útil para contribuir a la formación de 
las nuevas generaciones y a la construcción de un sentido común compartido con-
sciente de la gravedad del problema.

En tercer lugar, el art. 24 del decreto legislativo 80/2015, de 15 de junio (“Me-
didas para la conciliación de las exigencias de cuidado, de vida y de trabajo, en apli-
cación del artículo 1, apartados 8 y 9, de la Ley 10 de diciembre de 2014, n. 183”) 
representa una importante intervención normativa en la materia. Esta disposición 

24. Se señala la previsión de un fondo destinado a la concesión de becas en favor de los huérfa-
nos por delitos domésticos y a la financiación de iniciativas de orientación, formación y apoyo para su 
inserción en el trabajo (artículo 8.1, Ley 69/2019, de 19 de julio).
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introduce, en efecto, una “baja/permiso para las mujeres víctimas de violencia de 
género”25.

Simplificando, la trabajadora (pública o privada), con exclusión del trabajo do-
méstico, inscrita en los itinerarios de protección relativos a la violencia de género 
(debidamente certificados por los servicios sociales del municipio de residencia o de 
los centros antiviolencia o de las casas refugio), tendrá derecho a abstenerse de tra-
bajar por motivos relacionados con la trayectoria de protección, durante un período 
máximo de tres meses. 

Esta parece ser una medida de alto impacto, debido a lo que con ella se pretende 
asegurar a la mujer víctima de violencia de género una forma concreta de protección, 

25. Art. 24 del decreto legislativo n. 80/2015, de 15 de junio: 1. La dipendente di datore di lavoro 
pubblico o privato, con esclusione del lavoro domestico, inserita nei percorsi di protezione relativi alla vio-
lenza di genere, debitamente certificati dai servizi sociali del comune di residenza o dai centri antiviolenza 
o dalle case rifugio di cui all’articolo 5-bis decreto-legge 14 agosto 2013, n. 93, convertito, con modifica-
zioni, dalla legge 15 ottobre 2013, n. 119, ha il diritto di astenersi dal lavoro per motivi connessi al suddetto 
percorso di protezione per un periodo massimo di tre mesi. 2. Le lavoratrici titolari di rapporti di collabo-
razione coordinata e continuativa inserite nei percorsi di protezione relativi alla violenza di genere, debita-
mente certificati dai servizi sociali del Comune di residenza o dai Centri antiviolenza o dalle Case rifugio di 
cui all’articolo 5-bis, del decreto-legge 14 agosto 2013, n. 93, convertito, con modificazioni, dalla legge 15 
ottobre 2013, n. 119, hanno diritto alla sospensione del rapporto contrattuale per motivi connessi allo svol-
gimento del percorso di protezione, per il periodo corrispondente all’astensione, la cui durata non può essere 
superiore a tre mesi. 3. Ai fini dell’esercizio del diritto di cui al presente articolo, la lavoratrice, salvo casi di 
oggettiva impossibilità, è tenuta a preavvisare il datore di lavoro o il committente con un termine di preav-
viso non inferiore a sette giorni, con l’indicazione dell’inizio e della fine del periodo di congedo e a produrre 
la certificazione di cui ai commi 1 e 2. 4. Durante il periodo di congedo, la lavoratrice ha diritto a percepire 
un’indennità corrispondente all’ultima retribuzione, con riferimento alle voci fisse e continuative del tratta-
mento, e il periodo medesimo è coperto da contribuzione figurativa. L’indennità è corrisposta dal datore di 
lavoro secondo le modalità previste per la corresponsione dei trattamenti economici di maternità. I datori di 
lavoro privati, nella denuncia contributiva, detraggono l’importo dell’indennità dall’ammontare dei contri-
buti previdenziali dovuti all’ente previdenziale competente. Per i dipendenti dei predetti datori di lavoro pri-
vati, compresi quelli per i quali non è prevista l’assicurazione per le prestazioni di maternità, l’indennità di 
cui al presente comma è corrisposta con le modalità di cui all’articolo 1 del decreto-legge 30 dicembre 1979, 
n. 663, convertito, con modificazioni, dalla legge 29 febbraio 1980, n. 33. Tale periodo è computato ai fini 
dell’anzianità di servizio a tutti gli effetti, nonché ai fini della maturazione delle ferie, della tredicesima men-
silità e del trattamento di fine rapporto. 5. Il congedo di cui al comma 1 può essere usufruito su base oraria 
o giornaliera nell’arco temporale di tre anni secondo quanto previsto da successivi accordi collettivi nazio-
nali stipulati da associazioni sindacali comparativamente più rappresentative sul piano nazionale. In caso di 
mancata regolamentazione, da parte della contrattazione collettiva, delle modalità di fruizione del congedo, 
la dipendente può scegliere tra la fruizione giornaliera e quella oraria. La fruizione su base oraria è consentita 
in misura pari alla metà dell’orario medio giornaliero del periodo di paga quadrisettimanale o mensile im-
mediatamente precedente a quello nel corso del quale ha inizio il congedo. 6. La lavoratrice di cui al comma 
1 ha diritto alla trasformazione del rapporto di lavoro a tempo pieno in lavoro a tempo parziale, verticale od 
orizzontale, ove disponibili in organico. Il rapporto di lavoro a tempo parziale deve essere nuovamente tra-
sformato, a richiesta della lavoratrice, in rapporto di lavoro a tempo pieno. 7. Restano in ogni caso salve di-
sposizioni più favorevoli previste dalla contrattazione collettiva.
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que la acompañe durante su recorrido, sin que éste repercuta negativamente en la re-
lación laboral, que, por el contrario, constituye una parte fundamental de la trayec-
toria de salida del túnel de la violencia.

Pues bien, los que se acaban de mencionar son sólo algunas de las principales in-
tervenciones normativas, a lo largo de los años introducidas en el ordenamiento jurí-
dico italiano, en materia de violencia de género en sentido amplio. Mirándolas en su 
conjunto, sin entrar demasiado en los detalles de sus contenidos, puede decirse que 
ellas representan varias contribuciones, que tratan de regular, desde distintos ángulos, 
un fenómeno repugnante, sobre todo interviniendo –necesaria y oportunamente– 
con prioridad sobre la dimensión sancionadora y penal. 

En otras palabras, parece que, ante la exigencia de lucha contra el fenómeno ob-
jeto de estudio, la esfera del trabajo y del empleo, así como la de la formación, sólo 
han sido objeto de consideración por parte del legislador italiano en un segundo mo-
mento, en tiempos más recientes.

Con referencia específica a las acciones puestas en marcha para conseguir el ob-
jetivo de la inserción socio-laboral de las víctimas de violencia de género, procede 
centrar la atención en una medida de significativo interés: las exenciones en las co-
tizaciones (o sgravi contributivi), para la contratación de mujeres víctimas de violen-
cia de género.

Más en detalle, el artículo 1, apartado 220, de la Ley 205/2017, de 27 de diciem-
bre, prevé en favor de las cooperativas sociales26, que contraten –con un contrato de 
trabajo por tiempo indefinido– a mujeres víctimas de violencia de género, una re-
ducción de los tipos de cotización aplicables, dentro del límite de un millón de euros 
para cada uno de los años 2018, 2019 y 202027. 

Posteriormente, el Decreto de 11 de mayo de 2018 del Ministro de Trabajo y Po-
líticas Sociales, en concertación con el Ministro del Interior, ha establecido los crite-
rios de asignación y reparto de los recursos. 

Sin embargo, tras un análisis crítico de la medida, hay que señalar que el alcance 
de la misma ha sido significativamente limitado en el tiempo, ya que el incentivo 

26. Cf. Ley 381/1991, de 8 de noviembre.
27. Artículo 1, apartado 220, Ley 205/2017, de 27 de diciembre: Alle cooperative sociali di cui 

alla legge 8 novembre 1991, n. 381, con riferimento alle nuove assunzioni con contratto di lavoro a tempo 
indeterminato, decorrenti dal 1° gennaio 2018 con riferimento a contratti stipulati non oltre il 31 dicembre 
2018, delle donne vittime di violenza di genere, debitamente certificati dai servizi sociali del comune di resi-
denza o dai centri anti-violenza o dalle case rifugio, di cui all’articolo 5-bis del decreto-legge 14 agosto 2013, 
n. 93, convertito, con modificazioni, dalla legge 15 ottobre 2013, n. 119, è attribuito, per un periodo mas-
simo di trentasei mesi, un contributo entro il limite di spesa di un milione di euro per ciascuno degli anni 
2018, 2019 e 2020 a titolo di sgravio delle aliquote per l’assicurazione obbligatoria previdenziale e assisten-
ziale dovute relativamente alle suddette lavoratrici assunte. Con decreto del Ministro del lavoro e delle poli-
tiche sociali, di concerto con il Ministro dell’interno, sono stabiliti i criteri di assegnazione e di ripartizione 
delle risorse di cui al periodo precedente.
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ha sido reconocido –durante un período de tres años– sólo para las contrataciones 
por tiempo indefinido efectuadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018: 
12 meses.

A la criticidad resultante de la falta de carácter estructural de la medida, hay que 
añadir otro dato de especial importancia, que parece debilitar aún más la importan-
cia de la medida en cuestión: sólo el 15 de abril de 2020, dos años después de su in-
troducción, con la circular 53/2020, el INPS (Instituto Nacional de la Previdencia 
Social) ha desbloqueado la activación de los incentivos contributivos en favor de las 
cooperativas sociales que, en 2018, contrataron por tiempo indefinido a mujeres víc-
timas de la violencia de género. 

Por lo tanto, es evidente la incertidumbre jurídica que ha acompañado la entrada 
en vigor de una medida útil e importante en sí misma, que ciertamente merece ser 
tenida en cuenta, a pesar de la destacada falta de carácter estructural de la medida. 

4. El contexto de las políticas públicas en materia de violencia de 
género: el “Plan de acción extraordinario contra la violencia 
sexual y de género” (2015-2017) y el “Plan estratégico nacional 
sobre la violencia masculina contra las mujeres” (2017-2020)

La evolución natural del análisis normativo hasta aquí propuesto es la consideración 
de dos instrumentos de gran importancia en el heterogéneo contexto italiano de las 
políticas públicas en materia de violencia de género.

En efecto, procede señalar y tomar en consideración dos planes de acción, crono-
lógicamente sucesivos, que ofrecen interesantes pistas de reflexión, también en razón 
de la organicidad y de la pluralidad de contenidos que los caracteriza.

El primero de ellos es el llamado “Plan de acción extraordinario contra la vio-
lencia sexual y de género”, cuya adopción fue prevista por la citada Ley 119/2013 
(“Ley sobre el feminicidio”). Adoptado con Decreto del Presidente del Consejo de 
Ministros del 7 de julio de 2015, su objetivo es desarrollar un sistema integrado de 
políticas públicas contra la violencia contra las mujeres, a través de diferentes líneas 
de acción:

È necessario porre in essere azioni sinergiche tra le Istituzioni e il mondo dell’associa-
zionismo e più in generale del privato sociale, riconoscendo a livello normativo la rilevanza 
dell’esperienza e dei saperi che in primis i Centri antiviolenza hanno sedimentato, anche me-
ttendo a frutto l’esperienza politica del movimento femminista, nei diversi territori ove sono 
presenti lavorando per il contrasto al fenomeno e per il rafforzamento della promozione e la 
protezione dei diritti umani delle donne28.

28. Plan de acción extraordinario contra la violencia sexual y de género (2015-2017), 6.
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La sinergia y la coordinación entre una pluralidad de actores implicados de dife-
rentes maneras en el contexto comunitario territorial constituye un elemento clave, 
con vistas a la adopción de medidas eficaces, en el marco de una governance multini-
vel, capaz de integrar sus respectivas funciones y niveles de competencia.

No es posible aquí entrar en el fondo de cada una de las estrategias presentadas, 
en una dimensión holística, en el plan extraordinario. Sin embargo, parece intere-
sante señalar las siete líneas de acción que –siguiendo la triple articulación: protec-
ción, prevención, sanción– dan forma al Plan, cuya lógica es la de construir políticas 
públicas, a través de medidas multinivel, che permettano 1’individuazione del percorso 
di emancipazione/liberazione dalla violenza e prevedano il reinserimento sociale della 
donna che vive una condizione di vulnerabilità temporanea 29.

Las líneas de acción del Plan están representadas por la virtuosa combinación de 
comunicación, educación, formación, evaluación del riesgo, socorro y ayuda, rein-
serción socio-laboral de las víctimas y recuperación de los maltratadores. A efectos 
del presente estudio, se prestará especial atención a la penúltima de las siete líneas 
mencionadas.

Con respecto a la exigencia de garantizar que las víctimas tengan acceso a los ser-
vicios destinados a facilitar su recuperación, a través también (y sobretodo) de la for-
mación y de la asistencia en la búsqueda de empleo –de conformidad con el artículo 
20 del Convenio de Estambul30– el Plan subraya la necesidad de un cambio de enfo-
que, de una innovación metodológica:

occorre passare da un paradigma incentrato sulla debolezza, che vede le donne vittime di 
violenza unicamente come soggetti deboli da tutelare, ad uno incentrato sul concetto di em-
powerment delle donne e valorizzazione delle loro capacità in un’ottica di superamento delle 
discriminazioni di tipo sostanziale e di promozione e protezione dei diritti umani e della dig-
nità di cui le donne sono portatrici 31.

Se enfatiza mucho la importancia de la autodeterminación de las mujeres y de 
la necesidad de abordar la cuestión de la inserción laboral, en el terreno cultural, 

29. Plan de acción extraordinario contra la violencia sexual y de género (2015-2017), 18.
30. Artículo 20 (“Servicios de apoyo generales”), Convenio del Consejo de Europa para la pre-

vención y la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 
11 de mayo de 2011: “1. Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que las víc-
timas tengan acceso a servicios que faciliten su restablecimiento. Estas medidas deberían incluir, en caso 
necesario, servicios como el asesoramiento jurídico y psicológico, la asistencia financiera, los servicios 
de alojamiento, la educación, la formación y la asistencia en materia de búsqueda de empleo. 2. Las Par-
tes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que las víctimas tengan acceso a servicios de 
salud y servicios sociales, que los servicios dispongan de recursos adecuados y que los profesionales es-
tén formados para proporcionar una asistencia a las víctimas y orientarlas hacia servicios adecuados”.

31. Plan de acción extraordinario contra la violencia sexual y de género (2015-2017), 22.
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político, pero económico también32. En este sentido, se presenta la idea de crear una 
red operativa de servicios, con una estructura integrada, regulada a través de acuerdos 
territoriales, que prevean también mesas técnicas e interinstitucionales.

Una red operativa que garantice acciones concretas, dirigidas a la reinserción la-
boral efectiva de las mujeres víctimas de violencia:

Il Piano è teso a promuovere l’autonomia economica come strumento per contrastare la 
fragilità sociale delle donne e ad incentivare, nei limiti del proprio ambito di intervento, l’oc-
cupazione femminile, la qualità del lavoro delle donne, la parità salariale, l’orientamento 
formativo e l’inserimento delle ragazze nel mondo del lavoro, come elementi qualificanti il 
sistema regionale e le politiche del lavoro 33.

La sección dedicada al tema de la inserción laboral de las víctimas se completa 
con un anexo que presenta algunas líneas directrices para un “Modelo integrado de 
intervención para la reinserción socio-laboral de las mujeres víctimas de violencia”. 

Entre los elementos de interés presentados en este anexo, se señala la propuesta 
de la celebración de acuerdos y convenios territoriales (en el marco de la programa-
ción regional de los fondos comunitarios 2013/2020), que prevean formas de cola-
boración para la realización de períodos de prácticas profesionales, cursos gratuitos 
de formación o proyectos de reconversión profesional.

Como es evidente, se trata de afirmaciones de principio y de líneas muy genera-
les, quizás demasiado vagas y abstractas, que parecen carecer de una necesaria concre-
ción y especificidad. Sin embargo, hay que decir que se trata de un plan estratégico, 
por naturaleza general, destinado a concretarse en un momento posterior.

De todos modos, la evaluación de la experiencia adquirida en la aplicación del 
“Plan de acción extraordinario contra la violencia sexual y de género” (2017-2020), 
ha llevado a la adopción de un nuevo plan –fruto de un dialogo intenso y de un tra-
bajo muy participado, en el marco del “Observatorio Nacional sobre el Fenómeno 
de la Violencia”– con horizonte temporal 2017-2020, denominado: “Plan estratég-
ico nacional sobre la violencia contra las mujeres”.

La orientación estratégica de este nuevo Plan puede considerarse fundada en el 
reconocimiento de la importancia crucial del proceso de empowerment de la mujer, 

32. Plan de acción extraordinario contra la violencia sexual y de género (2015-2017), 22: In que-
sta cornice bisogna assicurare alle donne vittime di violenza la tutela del diritto al sostegno, alla protezione, 
all’assistenza e all’integrazione sociale, per costruire il loro percorso di “vita” alternativo alla condizione di 
violenza subita. Il Piano prevede di intervenire attraverso l’individuazione di azioni coordinate –tra tutti gli 
attori a vario titolo coinvolti (soggetti pubblici e privati costituiti dalle reti territoriali)– tese principalmente 
a rafforzare le misure funzionali alla costruzione di una relazione di aiuto a favore delle vittime ed i servizi 
a loro dedicati, il tutto in un’ottica non solo di soccorso ma di empowerment femminile.

33. Plan de acción extraordinario contra la violencia sexual y de género (2015-2017), 22.
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desde un punto de vista económico y social, con el fin de permitir el bienestar gene-
ral, la independencia y la autonomía de la mujer, reduciendo así su vulnerabilidad:

L’orientamento strategico del Piano è quindi imperniato su una visione non esclusiva-
mente di assistenza alle vittime, ma di sostegno ed orientamento delle loro capacità e potenzia-
lità, nella prospettiva di restituire loro piena dignità ed autonomia sotto ogni profilo, creando 
quindi le condizioni affinché possano vivere una vita libera, improntata all’autodetermina-
zione e al pieno godimento dei diritti umani costituzionalmente garantiti 34.

En esta perspectiva, el “Plan estratégico nacional sobre la violencia contra las mu-
jeres” (2017-2020) se compone de un conjunto de intervenciones, centradas en al-
gunas prioridades seleccionadas, a su vez articuladas en torno a tres ejes principales 
(prevención, protección y sanción) y un eje de servicio (“asistencia y promoción”).

Más en detalle, en continuidad con el plan anterior, se enfatizan como priorida-
des, inter alia: el aumento de la concienciación de la opinión pública sobre las causas 
y las consecuencias del fenómeno; el refuerzo del papel de la formación; la sensibi-
lización sobre una comunicación adecuada y no machista; la activación de progra-
mas para hombres autores de violencia; una eficaz evaluación y gestión del riesgo; la 
mejora de la eficacia del sistema judicial para la tutela de las víctimas; percorsi di em-
powerment economico-finanziario, lavorativo e autonomia abitativa35.

Por lo que se refiere a esta última prioridad estratégica, parece de interés subrayar 
que el núcleo de la misma se sitúa en la íntima relación entre salida de la violencia y 
recuperación de una plena autonomía, social, económica y ocupacional (por parte de 
la mujer víctima de violencia), a través de la inserción laboral. 

Se podría decir, por tanto, que el trabajo se sitúa al centro de la roadmap de sa-
lida de la violencia:

È quindi fondamentale sviluppare azioni che sin dall’inizio della presa in carico pongano 
al centro dei percorsi di sostegno la questione lavorativa –sotto forma di percorsi formativi spe-
cifici, orientamento al lavoro, sostegno al riconoscimento e al miglioramento delle competenze, 
individuazione di percorsi realistici in grado di garantire la piena indipendenza delle vit-
time– considerando tutte le possibili opportunità, compreso il lavoro autonomo 36.

Sin embargo, sobre este punto, aunque se trata de un documento estratégico y, 
por tanto, intrínsecamente general, debe reconocerse en el Plan 2017-2020 una ma-
yor concreción y especificidad que la generalidad del Plan anterior 2015-2017.

34. Plan estratégico nacional sobre la violencia masculina contra las mujeres (2017-2020), 5. Cf. 
artículos 6 y 12 del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia con-
tra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011.

35. Plan estratégico nacional sobre la violencia masculina contra las mujeres (2017-2020), 28.
36. Plan estratégico nacional sobre la violencia masculina contra las mujeres (2017-2020), 28.
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En resumen, con respecto al sólo ámbito laboral, pueden identificarse las siguien-
tes intervenciones estratégicas: itinerarios de formación específicos, orientación al 
trabajo, apoyo al reconocimiento y a la mejora de las competencias, diferentes itine-
rarios de trabajo (por cuenta ajena, así como por cuenta propia). Se reconoce un pa-
pel clave en el refuerzo de los centros antiviolencia y de las casas de refugio in una 
logica di rete e di partenariato, per azioni innovative e modelli di intervento che si muo-
vano nel senso descritto, con l’obiettivo di porre le basi per la definizione di un’azione di 
sistema permanente 37.

Una acción de sistema permanente basada en pilares fundamentales: formación, 
información, orientación, empoderamiento e inserción laboral (acompañada tam-
bién a través de ayudas económicas y bonificaciones), participación estratégica del 
mundo del asociacionismo y del cooperativismo.

De todas maneras, aunque se identifican –en términos generales– algunos ámb-
itos concretos de intervención, el Plan estratégico nacional sobre la violencia mascu-
lina contra las mujeres (2017-2020) remite esencialmente al importante papel de 
una pluralidad de sujetos, institucionales y no institucionales (Ministerio de Trabajo 
y Políticas Sociales, Sindicatos, Regiones, Entidades Locales, Agencia Nacional para 
las Políticas Activas del trabajo, etc.), la definición concreta de las políticas y de las 
acciones destinadas a la inserción socio-laboral de las víctimas de violencia de género, 
en colaboración con el asociacionismo y las redes territoriales.

5. El marco legal regional italiano en materia 
de violencia de género en general

A la luz del cuadro hasta aquí pintado, destaca el papel clave que desempeñan las Re-
giones en el marco del sistema (rectius, de la red) multinivel de regulación y de ac-
ción contra la violencia de género, presentado en la planificación estratégica antes 
mencionada. 

Las Regiones se sitúan, en efecto, en el centro de la dimensión reguladora en ma-
teria de inserción laboral de las víctimas de violencia de género, contribuyendo a dar 
mayor concreción a las previsiones generales y de contexto, dictadas –tanto a nivel 
normativo como de políticas públicas– por el Estado central.

En el presente estudio no se pretende ofrecer una representación completa y ex-
haustiva de todas las tendencias de las intervenciones normativas que, sobre una base 
regional, han sido adoptadas en los años. Semejante empresa se compadecería mal 
con el sentido de la contribución y con los límites de extensión que, fisiológicamente, 
la caracterizan. Se opta, por tanto, por un razonado análisis transversal, centrado en 

37. Plan estratégico nacional sobre la violencia masculina contra las mujeres (2017-2020), 28.
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las intervenciones de mayor interés, en el marco de una reseña normativa crítica, Re-
gión por Región.

5.1. Abruzzo

Iniciando el estudio desde Abruzzo, siguiendo un riguroso orden alfabético entre las 
Regiones, hay que señalar que la atención del legislador regional se ha centrado prin-
cipalmente en la promoción y el apoyo a los centros antiviolencia y a los centros de 
acogida para las víctimas de violencia de género (Ley Regional Abruzo, 31/2006, de 
20 de octubre), así como en la creación y reglamentación del así llamado “Código 
Rosa”: un protocolo de acogida en las salas de emergencia y urgencias de los hospi-
tales regionales, específicamente dedicado a las víctimas de violencia de género (Ley 
Regional 17/2016, de 23 de junio).

En relación con la dimensión laboral, se señala que, en los centros antiviolencia y 
los centros de acogida para las víctimas de la violencia de género, se prevé la presen-
cia de expertas y voluntarias, a las que se confía la fundamental tarea de proporcio-
nar apoyo psicológico, jurídico y de orientación al trabajo38.

5.2. Basilicata

La creación de un Fondo de Solidaridad en favor de las mujeres y los niños vícti-
mas de violencia sexual (Ley Regional Basilicata 9/1999, de 29 de marzo39) y de un 
Observatorio regional de la violencia de género y de la infancia (Ley Regional Basi-
licata 26/2007, de 18 de diciembre40) constituye una referencia importante en la in-
tervención normativa regional de Basilicata, en materia de lucha contra la violencia 
de género en general. Otras dos fuentes regionales dignas de mención son las Deli-
beraciones de la Junta Regional Basilicata 967/2011, de 5 de julio, mediante la cual 
se aprobaron las directrices para la preparación de proyectos experimentales contra 
la violencia de género y el acoso; y la 427/2018, de 17 de mayo, mediante la cual 
se aprobó el Plan Estratégico Regional sobre violencia machista contra las mujeres 
2018-2020.

38. Artículo 7.4, Ley Regional Abruzo, 31/2006, de 20 de octubre (“Disposizioni per la promo-
zione ed il sostegno dei centri antiviolenza e delle case di accoglienza per le donne maltrattate”).

39. Véase también la Deliberación de la Junta Regional Basilicata 1385/2016, de 30 de noviem-
bre (“Legge n.7/2006 – dgr n.637/2016 – prevenzione e divieto delle pratiche di mutilazione genitale fem-
minile – direttiva per le aziende sanitarie di Potenza – ASP e di Matera – ASM e per l’azienda ospedaliera 
San Carlo di Potenza”).

40. Véase también la Ley Regional Basilicata 18/2009, de 29 de junio, mediante la cual se creó 
el “Garante Regionale dell’Infanzia e dell’Adolescenza”.
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Estas dos medidas revisten cierta importancia para los fines que nos interesan, ya 
que en ambos casos se hace referencia a la centralidad de las acciones positivas desti-
nadas a la inserción laboral de las víctimas. Se destaca, en particular, el carácter siste-
mático e integrado que caracteriza las “acciones de red y de sistema”, fundadas en la 
integración interinstitucional y la sinergia entre distintos sujetos –públicos y priva-
dos– implicados en los proyectos experimentales contra la violencia de género.

Por otra parte, el “Plan Estratégico Regional sobre violencia machista contra las 
mujeres 2018-2020” identifica como fundamental –entre las prioridades de actua-
ción, entre las que también merece atención la urgencia de aumentar el nivel de 
conciencia en la opinión pública, de información y de formación sobre las raíces 
estructurales y las causas de la violencia de género– la creación de itinerarios de em-
poderamiento (empowerment) económico, financiero, de trabajo y de “autonomía ha-
bitacional”, para lograr la plena autonomía laboral, económica y social de la mujer 
en la salida de la violencia41. Es evidente la coherencia entre el Plan regional y el Plan 
nacional (v. supra).

Por último, se indica –entre otras– la Deliberación de la Junta Regional Basilicata 
1073/2015, de 10 de agosto, por medio de la cual se aprobaron las Líneas directrices 
regionales para la acogida integrada en favor de las mujeres solas migrantes, así como 
de los hogares monoparentales (madre-niña/niño).

5.3. Calabria

En Calabria, en materia general de violencia de género, se observa el reconocimiento 
del papel crucial de los centros de antiviolencia y de las casas de acogida para muje-
res en dificultades (Ley Regional Calabria 20/2007, de 21 de agosto)42, así como del 
Observatorio Regional de la Violencia de Género (Ley Regional Calabria 38/2016, 
de 23 de noviembre)43.

Por otra parte, reviste una importancia fundamental la Deliberación de la Junta 
Regional Calabria 539/2017, de 15 de noviembre, cuyo anexo “A” ofrece elemen-
tos de gran interés con respecto al tema objeto de estudio, presentando un verdadero 
“Plan de acción regional contra la violencia de genero”.

41. Deliberación de la Junta Regional Basilicata 427/2018, de 17 de mayo, mediante la cual se 
aprobó el Plan Estratégico Regional sobre violencia machista contra las mujeres 2018-2020, anexo 2, 
página 17.

42. Ley Regional Calabria 20/2007, de 21 de agosto (“Disposizioni per la promozione ed il soste-
gno dei centri di antiviolenza e delle case di accoglienza per donne in difficoltà”).

43. Ley Regional Calabria 38/2016, de 23 de noviembre (“Istituzione dell’Osservatorio regionale 
sulla violenza di genere”).



226 STEFANO BINI

e-ISSN: 2660-4884Trabajo, Persona, Derecho, Mercado 2 (2021) 207-251
https://dx.doi.org/10.12795/TPDM.2021.i2.07

Tras una atenta lectura y un análisis crítico, emerge el marco de un documento 
de significativo interés, que expresa efectivamente el potencial de un proyecto inte-
gral y concreto.

Después de un marco teórico general, se presenta, de hecho, una precisa plani-
ficación estratégica según la modalidad SWOT (strenghts - weakness - opportunities - 
threats), articulada sobre una serie de objetivos y cuatro secciones de intervención. En 
primer lugar, la prevención –universal y, al mismo tiempo, selectiva– estructurada en 
torno a objetivos, herramientas y una red de sujetos involucrados; en segundo lugar, 
la formación, pensada concretamente, en relación con los destinatarios, los gestores, 
el contenido y los efectos de la misma; la reinserción social y laboral de las mujeres 
víctimas de violencia, presentada a través de un conjunto de estrategias de significa-
tivo interés (que a continuación consideramos muy brevemente)44; seguimiento y 
evaluación, con el reconocimiento de un papel clave al Observatorio Regional de la 
Violencia de Género.

Ahora bien, en lo que se refiere a las posibles acciones que deben llevarse a cabo 
con el fin de alcanzar los objetivos de la reinserción social y laboral de las mujeres 
víctimas de violencia, destacan los siguientes instrumentos: i. servicio de acompaña-
miento al trabajo45; ii. acceso simplificado al microcrédito y apoyo a la posible puesta 
en marcha de empresas de mujeres; iii. entrega de “voucher de género”, para las mu-
jeres incluidas en las rutas de acogida en centros antiviolencia; iv. work experience o 
experiencia de inserción laboral de doce meses, con el fin de diseñar un plan de in-
serción más amplio y de larga duración; apoyo a las empresas disponibles para con-
tratar a mujeres víctimas de violencia (a través de incentivos, reducciones y ventajas, 
fiscales y de cotizaciones); v. apoyo a la realización de guarderías para víctimas de vio-
lencia de género.

Por lo tanto, se observa el perfil de un interesante plan estratégico regional, ple-
namente en línea con las orientaciones generales ofrecidas por el plan nacional, y con 
un grado de concreción de significativo interés.

44. Anexo “A”, Deliberación de la Junta Regional Calabria 539/2017, de 15 de noviembre: Il 
processo di fuoriuscita dalla violenza è finalizzato ad accrescere e consolidare le capacità delle donne oltre che 
a sviluppare la consapevolezza del proprio valore e il recupero dell’autostima, in un percorso di ricostruzione 
di sé, rafforzamento e recupero della propria autonomia e autodeterminazione. Nella logica che caratterizza 
le strutture residenziali e non (CAV, Casa Rifugio, sportelli d’ascolto, etc…) le attività di reinserimento so-
ciale e lavorativo dovrebbero iniziare dopo la fase di ascolto e sostegno quando la donna, già precedentemente 
inserita all’inserita all’interno di un percorso al Centro, lo desidera.

45. Anexo “A”, Deliberación de la Junta Regional Calabria 539/2017, de 15 de noviembre, 25: 
servizio di accompagnamento al lavoro attraverso personale specializzato all’interno dei centri antiviolenza 
che si occupi, in rete con le agenzie del territorio, dell’orientamento al lavoro e del supporto all’inserimento la-
vorativo. É previsto un servizio di baby-sitteraggio per la conciliazione dei tempi.
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5.4. Campania

En Campania, se señala: la creación de centros de acogida y asistencia a las mujeres 
maltratadas (Ley Regional Campania 11/2005, de 23 de febrero; Ley Regional Cam-
pania 2/2011, de 11 de febrero), en el marco de una verdadera red de servicios terri-
toriales de acogida y asistencia a las víctimas de la violencia de género (Ley Regional 
Campania 22/2012, de 21 de julio); y el establecimiento del Servicio de Psicología 
del Territorio de la Región (Ley Regional Campania 9/2013, de 3 de agosto)46. 

Digna de consideración es también la Ley Regional Campania 34/2017, de 1 
de diciembre, que ha introducido una serie de “intervenciones para favorecer la au-
tonomía personal, social y económica de las mujeres víctimas de la violencia de gé-
nero y de sus hijos, y acciones de rehabilitación dirigidas a los hombres autores de 
violencia”.

A este respecto, la Región promueve, entre las otras cosas: i. “itinerarios y 
prácticas de formación para las mujeres víctimas de violencia de género y para sus 
hijos mayores de edad, con el fin de facilitar la inserción laboral y desarrollar la red 
territorial en nuevos ámbitos de intervención”47; ii. “prácticas de formación destina-
das a la inserción y a la inclusión socio-laboral”48; iii. “directrices para la preparación 
de proyectos de inclusión e inserción laboral”49; iv. “intervenciones específicas para 
hombres autores de violencia”50.

5.5. Emilia-Romagna

La Deliberación de la Junta Regional Emilia-Romagna 1677/2013, de 18 de no-
viembre ha introducido en esta Región “Líneas directrices regionales para la acogida 
de mujeres víctimas de violencia”. A continuación, entraron en vigor la “Ley marco 
para la igualdad y la lucha contra la discriminación de género” (Ley Regional Emi-
lia-Romagna 6/2014, de 27 de junio) y el “Plan Regional contra la violencia de gé-
nero” (Deliberación de la Junta Regional Emilia-Romagna 69/2016, de 4 de mayo), 
que señala como prioridad las “acciones de lucha contra la fragilidad social de la mu-
jer, mediante la formación y la orientación profesional y el apoyo a la inserción/re-
inserción laboral”, coherentemente con la Ley Regional Emilia-Romagna 14/2015, 
de 30 de julio (“Normas para apoyar la inserción laboral y la inclusión social de las 

46. Cf. Deliberación Junta Regional 616/2016, de 8 de enero (“Proyectos integrados de inclu-
sión activa dirigidos a las mujeres víctimas de la violencia”).

47. Art. 4.1 b), Ley Regional 34/2017, de 1 de diciembre.
48. Art. 4.1 c), Ley Regional 34/2017, de 1 de diciembre.
49. Art. 4.1 d), Ley Regional 34/2017, de 1 de diciembre.
50. Art. 4.1 e), Ley Regional 34/2017, de 1 de diciembre.
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personas en situación de fragilidad y vulnerabilidad mediante la integración en los 
servicios públicos de empleo, sociales y sanitarios”)51. 

En el marco normativo regional, destaca la centralidad de las acciones de lucha 
contra la fragilidad social de la mujer, a través de la formación, de la orientación pro-
fesional y del apoyo a la inserción/reinserción laboral. La inclusión social, a través 
del trabajo, de las personas en situación de fragilidad y vulnerabilidad es un objetivo 
perseguido a través de una estrategia integrada, basada en planes territoriales, equi-
pos multiprofesionales y programas personalizados.

La participación activa de organismos de formación acreditados y de entidades 
privadas es significativa, también por el hecho de que constituye la estructura de la 
“Red activa para el trabajo”, coordenada por la Agencia Regional para el Trabajo. 

En otras palabras, una pluralidad de sujetos “anima” una verdadera red para el 
trabajo, elaborando un conjunto de medidas para la inclusión social de las personas 
frágiles, a través de itinerarios formativos permanentes para la obtención de cualifica-
ciones profesionales, prácticas y actividades de apoyo a los procesos de aprendizaje en 
el entorno laboral, orientación especializada, acompañamiento del trabajo.

En extrema síntesis, en el contexto normativo regional en cuestión, se percibe en 
particular una acentuada atención sobre la inseparable sinergia formación-trabajo, 
como clave para la superación de la fragilidad de la víctima.

5.6. Friuli-Venezia Giulia

En la Región Autónoma Friuli-Venezia Giulia se señala, en particular, como fuente 
normativa de referencia: la Ley Regional Friuli-Venezia Giulia 17/2000, de 16 de 
agosto (“Realización de proyectos antiviolencia y creación de centros para mujeres en 
dificultades”), que ha sido modificada, en 2017, por la Ley Regional Friuli-Venezia 
Giulia 38/2017, de 17 de noviembre.

Se señala el importante compromiso de la Región en apoyar económicamente, 
a través de contribuciones a entes locales y asociaciones femeninas, la realización de 
proyectos de lucha contra la violencia de género y la actividad de centros para muje-
res en dificultades. 

5.7. Lazio

En la Región Lazio, la Ley Regional 4/2014, de 19 de marzo interviene en la óptica 
de “reordenar las disposiciones para combatir la violencia contra las mujeres por estar 

51. Cf. Ley Regional Emilia-Romagna, 15/2019, de 1 de agosto (“Ley regional contra la discri-
minación y la violencia motivadas por la orientación sexual o la identidad de género”).
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basada en el género y promover una cultura del respeto de los derechos humanos fun-
damentales y de las diferencias entre hombres y mujeres”. 

A la luz de dicha fuente normativa, 

la Regione nell’ambito delle risorse umane, strumentali e finanziarie disponibili a legislazione 
vigente, in particolare: (…) h) promuove interventi volti a sostenere l’autonomia economica 
e psicologica della donna vittima di violenza, ai fini dell’inserimento lavorativo, anche at-
traverso forme di sostegno a iniziative imprenditoriali; (…) j) promuove percorsi specifici per 
agevolare i figli delle donne vittime di violenza in un adeguato sostegno psicologico, nel diri-
tto allo studio, anche attraverso l’erogazione di borse di studio, nonché azioni per il loro inse-
rimento nel mondo lavorativo 52.

Esta disposición se inscribe en un contexto general más articulado, representado 
por el “Sistema integrado de las intervenciones y de los servicios sociales de la Región 
Lazio” (Ley Regional 11/2016, de 10 de agosto), en el que se encuentran normas es-
pecíficas para diversas situaciones53.

En tiempos más recientes, se subraya la importancia del “Plan Regional trienal 
para la aplicación de las medidas y acciones destinadas a combatir la violencia contra 
las mujeres. Objetivos y acciones de lucha contra la violencia de género para el trie-
nio 2017-2019”54. Un documento articulado, estructurado sobre objetivos genera-
les y acciones específicas, definidas en el marco de un cronograma bien preciso y de 
recursos asignados, coherente con el contenido del plan nacional supra presentado.

5.8. Liguria

En Liguria, se señala un conjunto de intervenciones para la prevención de la violen-
cia de género y de medidas de apoyo a las mujeres y a los niños víctimas de violen-
cia (Ley Regional Liguria 12/2007, de 21 de marzo), así como de normas contra las 
discriminaciones por orientación sexual o identidad de género (Ley Regional Liguria 
52/2009, de 10 de noviembre)55. 

52. Artículo 2, Ley Regional Lazio 4/2014, de 19 de marzo.
53. Inter alia, v. art. 15 (“Politiche in favore delle persone vittime di violenza e maltrattamenti e delle 

donne gestanti o madri in situazione di disagio sociale”); art. 21 (“Politiche per l’inserimento lavorativo delle 
persone svantaggiate”), Ley Regional Lazio 11/2016, de 10 de agosto.

54. Deliberación de la Junta Regional Lazio 845/2017, de 12 de diciembre (cfr., en particular, 
el anexo II).

55. Cf. Deliberación Junta Regional Liguria 548/2015 (“Protocolo para la prevención y la lu-
cha contra la violencia de género y contra los niños”); Deliberación Junta Regional Liguria 1184/2016 
(“Protocolo regional para la prevención y la lucha contra la violencia ejercida contra mujeres, menores 
y grupos vulnerables y disposiciones relativas a la asistencia en caso de violencia sexual y doméstica”); 
Deliberación Junta Regional Liguria 369/2017 (“Iniciación experimentación del recorrido de acredita-
ción de los Centros Antiviolencia y de las Casas Refugio para mujeres víctimas de violencia de la Región 
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Por lo que se refiere a este último aspecto, la intervención legislativa regional 
incluye también “Intervenciones en materia de educación, formación profesional, 
políticas de empleo e integración social” (art. 2, Ley Regional 52/2009, de 10 de no-
viembre): el aspecto de mayor interés reside precisamente en la integración entre po-
líticas educativas, escolares y formativas y políticas sociales y sanitarias, como sinergia 
funcional para la inserción y la permanencia en el mundo del trabajo.

5.9. Lombardia

En Lombardia, la Ley Regional de referencia, en materia de violencia de género, es 
representada por la número 11/2012, de 3 de julio, en la que se presenta un conjunto 
de intervenciones para la protección, la lucha y el apoyo en favor de las mujeres vícti-
mas. El artículo 3 de esta Ley esboza el perfil de una verdadera “Red regional antivio-
lencia”, inclusiva y participada, compuesta por varios sujetos y varias entidades, que 
realizan intervenciones destinadas –entre las otras cosas– a: “prestar atención, aco-
gida, asesoramiento y asistencia jurídica, apoyo psicológico y especializado, también 
para permitir la salida de la violencia, la inserción o la reinserción social y laboral”56.

Junto a la Ley Regional que acaba de tomarse en consideración, es necesario dar 
cuenta brevemente de una pluralidad de Deliberaciones de la Junta Regional, que 
han contribuido de manera importante a la creación de un tejido normativo com-
partido, en materia de violencia de género57.

En particular, debe señalarse la Deliberación de la Junta Regional Lombardia XI-
999/2020, de 25 de mayo, por medio de la cual fue aprobado el “Plan regional cua-
trienal para las políticas de igualdad, prevención y lucha contra la violencia contra la 
mujer 2020-2023”. Un documento de interés significativo, en el que se lee:

Liguria”); Deliberación Junta Regional Liguria 82/2018 (“Aprobación de un esquema de protocolo de 
acuerdo para la prevención y la lucha contra la violencia”).

56. Artículo 3.2, Ley Regional Lombardia 11/2012, de 3 de julio.
57. Entre ellas, cabe destacar: la Deliberación de la Junta Regional Lombardia X-6008/2016, de 

19 de diciembre, por la que fue aprobado el documento de creación de un Osservatorio regionale antivio-
lenza: funzionalità del sistema, soggetti coinvolti e protezione dei dati personali; la Deliberación de la Junta 
Regional Lombardia X-6473/2017, de 10 de abril (Approvazione dello schema di protocollo d’intesa tra 
regione Lombardia e Prefetture – Uffici territoriali di governo della Lombardia per la prevenzione e il con-
trasto della violenza contro le donne); la Deliberación de la Junta Regional Lombardia x-7470/2017, de 4 
de diciembre (Determinazioni in ordine alle modalità di collaborazione con l’Ordine degli avvocati di Mi-
lano ai sensi dell’art. 3 della L.R. 11/2012 e interventi di prevenzione, contrasto e sostegno a favore di donne 
vittime di violenza per garantire un’adeguata assistenza legale gratuita a favore delle donne vittime di vio-
lenza); la Deliberación de la Junta Regional Lombardia XI-1496/2019, de 8 de abril (Approvazione delle 
linee-guida per la sottoscrizione di accordi di collaborazione con gli enti locali capifila di reti territoriali in-
ter-istituzionali antiviolenza finalizzati al sostegno dei servizi e delle azioni per la prevenzione e il contrasto 
del fenomeno della violenza contro le donne –programma 2020/2021– e dell’accordo di collaborazione tipo).
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Regione Lombardia ritiene essenziale sostenere e rendere maggiormente efficaci i percorsi 
di empowerment. Riconoscendo lo stretto legame tra uscita dalla violenza e recupero della 
piena autonomia delle donne sotto il profilo economico, lavorativo e abitativo, prevede: (…) il 
consolidamento e la continuità dei servizi attuati finora in via sperimentale per l’inserimento 
lavorativo (…); il rafforzamento della collaborazione con i servizi per l’impiego e gli enti di 
formazione professionale, il sistema imprenditoriale e le organizzazioni sindacali per favorire 
la realizzazione di percorsi di inserimento lavorativo rivolti specificatamente alle donne vit-
time di violenza in tutte le sue forme 58.

En otras palabras, merece subrayar la centralidad de una estrategia que pretende 
alcanzar el empoderamiento de la mujer víctima de violencia de género, mediante un 
sistema de cooperación entre (en particular) empresas, sindicatos y centros de em-
pleo, que sea capaz de favorecer la formación y la inserción laboral de la mujer.

5.10. Marche

En la Región Marche, se señalan la Ley Regional 32/2008, de 11 de noviembre (“In-
tervenciones contra la violencia de género”)59; la Ley Regional 8/2010, de 11 de fe-
brero (“Disposiciones contra la discriminación por razón de orientación sexual o 
identidad de género”); la Ley Regional 8/2013, de 30 de abril (“Promoción de accio-
nes institucionales contra la violencia contra las mujeres y contra las discriminaciones 
motivadas por la orientación sexual”) y la Deliberación de la Junta Regional 1311 de 
2017, de 7 de noviembre, con la que fue aprobado el “Memorándum de Acuerdo in-
terinstitucional - Red regional antiviolencia”.

Aquí, nos limitamos a señalar el artículo 9 de la Ley Regional 32/2008, de 11 de 
noviembre, que prevé:

La Regione nell’ambito dell’attività di programmazione regionale promuove interventi 
finalizzati all’inserimento lavorativo delle donne vittime di violenza anche avvalendosi de-
ll’attività di informazione e consulenza fornita dai centri per l’impiego 60.

5.11. Molise

La Ley Regional 15/2013, de 10 de octubre (modificada por la Ley Regional 10/2018, 
de 17 de diciembre) representa la normativa regional de referencia en el Molise, con-
teniendo medidas en materia de prevención y lucha contra la violencia de género.

58. Deliberación de la Junta Regional XI-999/2020, de 25 de mayo, párrafo 2.3.2.
59. Cf. también Ley Regional Marche 23/2012, de 23 de julio (que ha modificado e integrado 

la Ley 32/2008, de 11 de noviembre) y Deliberación de la Junta Regional Marche 1631/2018, de 3 de 
diciembre (“Direcciones de ejecución Ley Regional 32/2008”).

60. Artículo 9, Ley Regional 32/2008, de 11 de noviembre.
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Al respecto, cabe señalar, en particular, el artículo 8 (“Inserción laboral”):

1. La Regione promuove adeguati interventi ed adotta misure efficaci per agevolare l’in-
serimento lavorativo delle donne vittime di violenza con il coinvolgimento dei sindacati, degli 
enti, della Consigliera di parità regionale e delle associazioni datoriali. La Regione, inoltre, 
supporta l’azione genitoriale attraverso l’accoglienza e la presa in carico dei figli minori di età 
presso strutture con finalità educative, ludiche o ricreative. 2. La Regione, al fine di favorire 
l’accesso delle donne vittime di violenza al lavoro, incentiva la costituzione di cooperative so-
ciali, agevola l’ingresso di tali donne al mercato del lavoro garantendo la conseguente stabiliz-
zazione o incremento occupazionali. Coadiuva azioni di sviluppo delle competenze ed azioni 
di organizzazione di beni e servizi, in adeguata risposta alle necessità territoriali ed ai proge-
tti di piena integrazione sociale.

De la formulación que acaba de citarse se desprende bien el marco de un con-
texto participativo e integrado, animado por varios agentes –sindicatos, asociaciones 
empresariales, la “Consejera Regional de paridad– que, mediante la interacción y la 
cooperación entre sí, dan lugar a medidas eficaces para alcanzar el objetivo de la in-
serción laboral de las víctimas.

Aunque se trata de una disposición general y de una afirmación de principio 
–como, por lo demás, en casi todos los contextos normativos aquí analizados– en el 
artículo citado, destaca mucho un elemento de concreción de significativo interés: la 
Región fomenta la creación de cooperativas sociales, facilita la entrada de las muje-
res víctimas en el mercado laboral y garantiza la estabilización o el aumento del em-
pleo, apoya acciones de desarrollo de competencias y de organización de bienes y 
servicios, en respuesta a las necesidades territoriales y a los proyectos de plena inte-
gración social.

En resumen, se destacan las siguientes líneas de acción: la creación de coope-
rativas sociales y el desarrollo de un sistema adecuado de competencias, como in-
strumentos específicos para la inserción socio-laboral de las víctimas de violencia de 
género.

5.12. Piemonte

En la Región Piemonte, se destaca la constitución de fondos de solidaridad para la 
asistencia legal a las mujeres víctimas de violencia y maltratos (Ley Regional 11/2008, 
de 17 de marzo; Ley Regional 4/2016, de 24 de febrero); la creación de centros an-
tiviolencia y casas “refugio” (Ley Regional 16/2009, de 29 de mayo); la promoción 
de acciones de sensibilización y prevención, también y sobre todo en el ámbito labo-
ral y del sistema educativo (así como del ocio); acciones contra la discriminación de 
la imagen de la mujer; actividades de información en general.

En términos generales, se detectan varias referencias a la orientación al trabajo:
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orientamento al lavoro, attraverso informazioni e contatti con i servizi sociali e con i ser-
vizi per il lavoro per individuare un percorso di inclusione lavorativa verso l’autonomia 
economica 61.

Por último, procede señalar la Deliberación de la Junta Regional Piemonte 37-
6229/2017, de 22 de diciembre, que ha introducido un “Plan de Acción Trienal para 
combatir la Violencia de Género 2017-2019”, en el que se fija, como objetivo, la 
Sperimentazione di percorsi di sostegno all’inserimento/reinserimento socio-lavorativo62.

5.13. Puglia

La Ley Regional 7/2007, de 21 de marzo y la Ley Regional 29/2014, de 4 de julio 
constituyen las referencias normativas de la Puglia, introduciendo normas para las 
políticas de género y los servicios de conciliación de la vida y el trabajo, así como para 
la prevención y la lucha contra la violencia de género, apoyo a las víctimas, promo-
ción de la libertad y la autodeterminación de las mujeres.

Precisamente, en relación con este último aspecto, se pone de manifiesto que los 
programas antiviolencia 

prevedono progetti di presa in carico individualizzati volti al superamento della situazione 
di disagio derivante dalla violenza subita, al reinserimento socio-lavorativo, all’accompagna-
mento verso percorsi di autonomia e di autodeterminazione 63.

La afirmación de principio se completa, por así decirlo, con acciones concre-
tas y especificas: i. apoyo y ejecución de proyectos específicos, acuerdos y arreglos 
para la acogida, la escucha, el acompañamiento y los servicios auxiliares de asis-
tencia y seguimiento de las mujeres víctimas de violencia, para promover su inser-
ción y/o reintegración socio-laboral; ii. difusión y puesta en común de información 
sobre los instrumentos de política activa de empleo y sobre las acciones regiona-
les en la materia; iii. difusión de información sobre las medidas de permiso/baja de 

61. Artículo 10, Reglamento Regional Piemonte 10/2016, de 7 de noviembre. Cf. Ley Regional 
8/2009, de 18 de marzo (“Integración de las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en la región del Piamonte y disposiciones para el establecimiento de presupuestos de género”). 

62. Deliberación de la Junta Regional Piemonte 37-6229/2017, de 22 de diciembre, que ha in-
troducido un “Plan de Acción Trienal para combatir la Violencia de Género 2017-2019”, 8: Nel percorso 
di sostegno alle donne offese di violenza una fase molto importante, dopo quella del recupero fisico e psichico, è 
quella della costruzione o ri-costruzione di un progetto di vita autonomo, che deve comprendere un’adeguata 
opportunità di lavoro, che consideri anche le eventuali necessità di conciliazione e aiuto per le funzioni di 
cura famigliari. Y, de hecho: il lavoro assume una valenza particolarmente pregnante, non solo quale stru-
mento per accedere alle risorse e ai diritti di base per partecipare pienamente alla vita sociale, ma soprattutto 
mezzo per recuperare la stima di sé e la coscienza del proprio valore come persona.

63. Artículo 16, Ley Regional Puglia 29/2014, de 4 de julio.
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trabajo previstas para las mujeres inscritas en vías de protección y de liberación de la 
violencia.

5.14. Sardegna

El marco normativo regional de Sardegna se caracteriza –entre las otras cosas– por 
intervenciones en la creación de centros antiviolencia y de acogida para las mujeres 
víctimas de violencia (Ley Regional Sardegna 8/2007, de 7 de agosto y Delibera-
ción de la Junta Regional Sardegna 7-2/2020, de 26 de febrero: “Directrices regio-
nales para la acogida y el apoyo a las mujeres víctimas de la violencia digestiva”); así 
como en la prevención y en la lucha contra la violencia de género y el acoso en ge-
neral (Ley Regional Sardegna 26/2013, de 12 de septiembre); en medidas especí-
ficas de rehabilitación y acompañamiento dirigidas a los autores de la violencia de 
género (Ley Regional Sardegna 5/2017, de 13 de abril); en la creación de una “renta 
de libertad” para las mujeres víctimas de violencia (Ley Regional Sardegna 33/2018, 
de 2 de agosto).

Esta última medida, de carácter económico, que podrá concederse por un 
período comprendido entre doce y treinta y seis meses, tiene por objeto garantizar 
que ogni donna vittima di violenza domestica in condizione di povertà materiale superi 
la condizione di dipendenza economica, soprusi, ricatto e sia posta in condizione di acce-
dere ai beni essenziali e di partecipare dignitosamente alla vita sociale64. En otras pala-
bras, la ratio de la “renta de libertad” es la de garantizar la superación de la situación 
de dependencia económica y de pobreza material de la víctima de violencia de gén-
ero, y de permitir su participación digna y activa en la vida social.

Sin querer entrar en detalles operativos, merece la pena destacar algunos elemen-
tos significativos a efectos del presente estudio. En primer lugar, la definición de red-
dito di libertà (renta de libertad), calificado como pacto entre la Región y la mujer 
víctima de violencia, mediante el cual la beneficiaria, a cambio del apoyo garanti-
zado por la Ley Regional 33/2018, de 2 de agosto, se compromete a participar en un 
proyecto personalizado destinado a adquirir o recuperar su autonomía e independen-
cia personal, social y económica65.

Además, la Región puede activar acuerdos y protocolos con los Ministerios com-
petentes y las asociaciones de empresarios para regular la inserción y las relaciones 

64. Artículo 1, Ley Regional Sardegna 33/2018, de 2 de agosto.
65. Artículo 2.2, Ley Regional Sardegna 33/2018, de 2 de agosto: patto tra la Regione e la donna 

vittima di violenza, con o senza figli minori, mediante il quale la beneficiaria, in cambio del sostegno garan-
tito dalla presente legge, si impegna a partecipare a un progetto personalizzato finalizzato all’acquisizione o 
riacquisizione della propria autonomia e indipendenza personale, sociale ed economica.
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laborales de mujeres víctimas de violencia, pudiendo también prever incentivos 
específicos para las empresas que contraten a estas últimas66.

En un análisis crítico, puede decirse que se trata de previsiones importantes en su 
dimensión estratégica, aunque conservan un carácter muy sistemático, general y de 
principio, que requiere ulteriores intervenciones específicas, para concretar las medi-
das reglamentarias previstas.

Y esto se aprovecha, en particular, de una atenta lectura de las Directrices re-
gionales para la acogida y el apoyo a las mujeres víctimas de la violencia de género, 
anejas a la Deliberación de la Junta Regional Sardegna 7-2/2020, de 26 de febrero: 
en efecto, en ellas se pone de manifiesto el objetivo del refuerzo del sistema de pro-
tección de las mujeres víctimas de violencia –así como de los menores, víctimas/te-
stigos de violencia– mediante actividades de puesta a punto de vías de salida de la 
violencia y del fomento de la autonomía económica, financiera, laboral y de vivienda 
de la mujer67.

Así, los “centros antiviolencia” –estructuras en las que se acogen, de forma gra-
tuita, a las mujeres de todas las edades (y a sus hijos/hijas menores de edad), que han 
sido víctimas de violencia o que se encuentran amenazadas por cualquier forma de 
violencia– están obligados a garantizar servicios de orientación al trabajo, a través de 
información y contactos con los servicios sociales y los centros de empleo, para en-
contrar una vía de inclusión laboral hacia la autonomía económica68.

5.15. Sicilia

La “renta de libertad” para las víctimas de violencia de género representa un pilar im-
portante de la normativa regional sobre el tema objeto de estudio, también con refe-
rencia a otra Región insular italiana: Sicilia69.

En esta última, se observa la existencia de un conjunto de disposiciones gene-
rales, relacionadas con la lucha contra la violencia de género y su prevención. Entre 

66. Artículo 3, Ley Regional Sardegna 33/2018, de 2 de agosto: La Regione può attivare intese e 
protocolli con i ministeri competenti e con le associazioni datoriali per regolare i rapporti di lavoro e l’assun-
zione di donne vittime di violenza. 2. La Regione, inoltre, può prevedere specifici incentivi per le imprese che 
assumono donne vittime di violenza.

67. Directrices regionales para la acogida y el apoyo a las mujeres víctimas de la violencia de gé-
nero, anejas a la Deliberación de la Junta Regional Sardegna 7-2/2020, de 26 de febrero.

68. Directrices regionales para la acogida y el apoyo a las mujeres víctimas de la violencia de gé-
nero, anejas a la Deliberación de la Junta Regional Sardegna 7-2/2020, de 26 de febrero.

69. Premisa de la Deliberación de la Junta Regional 528/2018, de 18 de diciembre (“Istituzione 
del reddito di libertà per le donne vittime di violenza”): patto tra l’Amministrazione regionale e la donna 
vittima di violenza fisica e psicologica per il riconoscimento di un sostegno volto a favorire l’indipendenza 
economica della stessa, attraverso l’avvio di interventi occupazionali di auto impiego, in ambito artigianale 
commerciale, professionale, stanziando complessivamente una dotazione finanziaria (…).
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muchas, merece la pena señalar la Ley Regional Sicilia 3/2012, de 3 de enero (“Nor-
mas para combatir y prevenir la violencia de género”), cuyo artículo 2.3 prevé, en 
particular, la adopción por parte de la Región de cuatro líneas de intervención, que, 
en una lectura crítica, parecen coherentes y complementarias entre sí: i. seguimiento 
y evaluación de las intervenciones, a través de un Sistema regional de seguimiento; ii. 
acuerdos programáticos entre administraciones e instituciones, públicas y privadas, 
asociaciones y centros antiviolencia; iii. creación de una red territorial; iv. integración 
de las víctimas en el mercado laboral.

A este último respecto, el artículo 9 de la misma Ley Regional Sicilia 3/2012, de 
3 de enero establece: La Regione, al fine di favorire l’inserimento lavorativo delle donne 
vittime di violenza, promuove l’istituzione di borse di lavoro utilizzabili per un periodo 
non inferiore ad un anno, incentivi alle assunzioni e corsi di formazione professionale70.

Para la inserción laboral de las mujeres víctimas de la violencia, la Región Sicilia 
identifica, como instrumento privilegiado, las becas de trabajo, así como los incenti-
vos a la contratación y los cursos de formación profesional.

5.16. Toscana

El sistema normativo de la Región Toscana encuentra sus referencias en la Ley Regio-
nal 63/2004, de 15 de noviembre (“Normas contra la discriminación por orientación 
sexual o identidad de género), la Ley Regional 59/2007, de 16 de noviembre (“Nor-
mas contra la violencia de género”); la Ley Regional 16/2009, de 2 de abril (“Ciuda-
danía de género”) y la Deliberación de la Junta Regional 291/2010, de 8 de marzo 
(“Directrices sobre la violencia de género”).

5.17. Trentino-Alto Adige 

5.17.1. Provincia Autónoma de Bolzano

En la Provincia Autónoma de Bolzano, ya en 1989 ha sido instituido el interesante 
servicio “Casa de las mujeres” (Ley Provincial 10/1989, de 6 de noviembre):

servizio socio-assistenziale della Provincia in favore delle donne che, nell’ambito del territo-
rio provinciale, si trovino esposte alla minaccia di ogni forma di violenza fisica o psichica o 
l’abbiano subita. Il servizio si propone di fornire alle donne immediata assistenza, protezione 
e consulenza, anche in collaborazione con i servizi sanitari ed assistenziali e in particolare 

70. Artículo 9 de la misma Ley Regional Sicilia 3/2012, de 3 de enero. Véanse también el De-
creto 281/2014, de 19 de febrero, que instituyó el “Osservatorio permanente contro le molestie e la vio-
lenza di genere”, y Deliberación de la Junta Regional Sicilia 164/2017, de 4 de abril (“Piano regionale 
degli interventi per la prevenzione ed il contrasto della violenza di genere”).
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quelle forme concrete di intervento in strutture protette durante l’intero arco della giornata, 
che le aiutino a superare la fase acuta e a reinserirsi nella normale vita di relazione 71.

5.17.2. Provincia Autónoma de Trento 

En la Provincia Autónoma de Trento, la Ley Provincial 6/2010, de 9 de marzo inter-
vino para adoptar medidas para prevenir la violencia de género y proteger a las víc-
timas: en este sentido,

per garantire una risposta tempestiva e un sostegno nel percorso di reintegrazione personale e 
sociale in favore delle donne vittime di violenza e dei loro figli minori, i servizi antiviolenza 
comprendono in particolare: (…) percorsi di reinserimento sociale e lavorativo.

Más en detalle, “la Provincia y los entes locales realizan itinerarios de reinserción 
social y laboral, en particular mediante los instrumentos de integración socio-labo-
ral previstos del artículo 43 de la Ley provincial sobre las políticas sociales y promo-
viendo el desarrollo del distrito de la economía solidaria previsto del artículo 5 de la 
misma Ley provincial”72.

5.18. Umbria

En Umbria, existe una pluralidad de fuentes generales, entre las cuales, se señalan en 
particular: la Ley Regional 6/2009, de 15 de abril, que establece el “Centro para la 
igualdad de oportunidades y aplicación de las políticas de género”; la Ley Regional 
14/2016, de 25 de noviembre (“Normas para las políticas de género y para una nueva 
civilización de las relaciones entre mujeres y hombres”)73; la Ley Regional 3/2017, 

71. Artículo 1.1 y 1.2, Ley Provincial Bolzano 10/1989, de 6 de noviembre.
72. Artículo 4, Ley Provincial Trento 6/2010, de 9 de marzo. Cf. artículo 43, Ley Provincial 

Trento 13/2007, de 7 de julio: 1. Ai fini dell’integrazione tra le politiche sociali e del lavoro la Provincia si 
avvale degli strumenti previsti dalla normativa vigente idonei a valorizzare le capacità lavorative delle per-
sone svantaggiate in carico ai servizi socio-assistenziali, anche allo scopo di creare i presupposti per la realizza-
zione di forme di economia solidale sulla base di ambiti di lavoro protetti. 2. L’integrazione socio-lavorativa 
si realizza principalmente attraverso forme di sostegno alle organizzazioni in cui sono garantiti ambiti la-
vorativi protetti, anche mediante l’affidamento diretto alle organizzazioni medesime, da parte delle pubbli-
che amministrazioni e delle società a prevalente partecipazione pubblica della Provincia o degli enti locali, di 
servizi e forniture realizzate dalle persone svantaggiate in carico ai servizi socio-assistenziali, per importi in-
feriori alle soglie di applicazione delle direttive comunitarie in materia.

73. Artículo 29, Ley Regional Umbria 14/2016, de 25 de noviembre: la Región “promueve la in-
tegración de las mujeres en las actividades, los sectores profesionales y los niveles en los que están infra-
rrepresentadas, en particular en aquellos que tienen una mayor responsabilidad”.
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de 11 de abril, por la que se establecen “Normas contra la discriminación y la violen-
cia por motivos de orientación sexual e identidad de género”74.

Se trata de fuentes que presentan un perfil general y de conjunto, de significa-
tivo interés, aunque –para los fines que aquí interesan– merece señalar también la 
Deliberación de la Junta Regional 1638/2016, de 28 de diciembre, en la que se de-
sarrolla un Progetto di occupabilità delle donne vittime di violenza di genere. Approva-
zione schema di protocollo di intesa tra la Regione, il Centro Pari Opportunità, l’ANCI, 
i Centri Anti Violenza, la Consigliera regionale di parità, per l’inserimento lavorativo de-
lle donne vittime di violenza.

Se trata de una intervención importante, en la que se puede reconocer el reparto 
de responsabilidades entre varios actores institucionales –Región, “Centro para la 
igualdad de oportunidades y aplicación de las políticas de género”, Centros contra 
la violencia, Ayuntamientos, “Consejera Regional de paridad”– para la inserción so-
cio-laboral de las víctimas de violencia de género, a través de un conjunto de accio-
nes estratégicas inclusivas.

5.19. Valle d’Aosta

En la Región Valle d’Aosta, es la Ley Regional 4/2013, de 25 de febrero la que repre-
senta la fuente de referencia en materia, estableciendo “Intervenciones para la pre-
vención y la lucha contra la violencia de género y medidas de apoyo a las mujeres 
víctimas de la violencia de género”.

En esta, se encuentra la afirmación de principio según la cual es estratégica la in-
tervención de la Región en apoyo del orientamento e accompagnamento delle vittime 
della violenza di genere nel mercato del lavoro, con el fin de permitir alle donne vittime 
di violenza di genere di raggiungere una piena autonomia 75. 

5.20. Veneto

En Veneto, se señalan la Ley Regional 5/2013, de 23 de abril, por la que se han es-
tablecido “Intervenciones regionales para prevenir y combatir la violencia contra las 
mujeres” (y que ha sido modificada por la Ley Regional 22/2018, de 21 de junio) y 
la Deliberación de la Junta Regional 761/2017, de 29 de mayo, dedicada a la articu-
lación organizativa de las estructuras de apoyo a las mujeres víctimas de la violencia 
(en línea y consonancia con la Ley Regional 5/2013, de 23 de abril). 

74. Véase también el “Protocollo per la prevenzione e il contrasto delle discriminazioni in ragione 
dell’orientamento sessuale o dell’identità di genere”, 20 de septiembre de 2018.

75. Artículos 2 y 7, Ley Regional Valle d’Aosta 4/2013, de 25 de febrero.
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De manera general, se subraya solamente el papel estratégico del “Centro anti-
violencia”, también en el accompagnamento nella ricerca di un inserimento lavorativo76.

*
Ahora bien, a la luz del estudio realizado sobre las diferentes realidades normativas, 
puede decirse que, al considerar las distintas intervenciones desde una perspectiva 
transversal, surge el marco de una sustancial coherencia de fondo entre las mismas y 
con el contexto estratégico nacional (v. “Plan estratégico nacional sobre la violencia 
masculina contra las mujeres” 2017-2020), con algunos notables elementos de ori-
ginalidad e innovación.

Sin embargo, al querer identificar un elemento de posible criticidad, que une 
a la mayoría de los sistemas normativos regionales considerados, no puede escapar 
una generalizada “abstracción” de las estrategias trazadas, que no siempre encuentra, 
como acompañamiento natural, un sistema concreto de acciones positivas. 

En cualquier caso, este aspecto –que ciertamente puede parecer un límite a un 
primer análisis– al mismo tiempo puede en cierto modo traducirse en un elemento 
de flexibilidad positiva, en la medida en que permita favorecer la participación activa 
y la inclusión de una amplia pluralidad de sujetos en la construcción de las acciones 
positivas más eficaces para acompañar a la mujer víctima de violencia de género en 
su camino de empoderamiento.

6. Las víctimas de violencia de género doblemente vulnerables 
debido al factor inmigración: breve estudio de caso

Habida cuenta de lo anteriormente expuesto en términos generales, un perfil adicio-
nal digno de ser destacado se refiere al tema de la llamada “doble vulnerabilidad”, que 
mujeres víctimas de violencia de género pueden experimentar. En estos casos, entre 
las otras cosas y por varias razones, mayor resulta la dificultad en “salir del túnel”, en-
contrando estos colectivos muy importantes barreras de acceso a formas de tutela que 
sean adecuadas y eficaces. 

El carácter y la tipología de la presente contribución, fisiológicamente contenida 
en pocas páginas, no permiten profundizar en los muchos perfiles de interés que este 
tema presenta. 

Por consiguiente, se considera preferible, desde el punto de vista metodológico77, 
proceder de forma selectiva, limitando el razonamiento dentro de un perímetro bien 

76. Ley Regional Veneto 5/2013, de 23 de abril, Relaciones al Consejo Regional Veneto.
77. Castellano Burguillo 2008.
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delimitado, en el que se tomará en consideración –sólo sumariamente y en términos 
generales– un específico supuesto de referencia.

Más en detalle, se tendrá en cuenta el siguiente factor de doble vulnerabilidad, 
que puede caracterizar las situaciones de exclusión social trágicamente vividas y expe-
rimentadas por (demasiadas) víctimas de violencia de género: la inmigración.

Junto con la edad avanzada78, el entorno de vida en el medio rural y la discapa-
cidad, la inmigración representa, de hecho, una peculiaridad merecedora de conside-
ración, en vista de la extraordinaria importancia de los fenómenos migratorios en el 
contexto global contemporáneo.

Por otra parte, la importancia de este fenómeno y, por consiguiente, el sentido 
de la elección realizada en la presente contribución parece confirmada también por 
la atención prestada a las mujeres migrantes en el “Plan estratégico nacional sobre la 
violencia contra las mujeres” (2017-2020) (v. supra)79.

Al respecto, parece de significativo interés el enfoque de este Plan nacional:

attraverso un approccio di non discriminazione che declini diritti umani, multiculturalismo 
e orientamento di genere, il Piano intende sviluppare un intervento (e relativi obiettivi e 
azioni) volto a porre un freno al meccanismo di riproduzione e di reiterazione della violenza 
in Italia contro le donne migranti, rifugiate e richiedenti asilo 80. 

78. Calvo Gallego 2014.
79. Plan estratégico nacional sobre la violencia contra las mujeres (2017-2020), 6: Il Piano dedica 

altresì un’attenzione specifica alle donne migranti, rifugiate e richiedenti asilo in ragione della peculiarità 
connessa alla loro condizione migratoria, che le espone a discriminazioni multiple e di conseguenza a mag-
giori rischi di disagio e marginalità nel paese di accoglienza, sia a livello materiale sia sul piano soggettivo, 
simbolico e relazionale. Questo elemento genera spesso una sorta di “integrazione subalterna” che rende più 
difficile il processo di identificazione, di emersione e di uscita dalla violenza, espressa nelle sue diverse forme, 
a discapito dell’affermazione dei propri diritti umani e della libertà di autodeterminarsi. 

80. Plan estratégico nacional sobre la violencia contra las mujeres (2017-2020), 43: vi sono fat-
tori che rendono maggiormente problematica la decisione di affrancarsi da situazioni di violenza come ad es. 
le barriere linguistiche, la mancanza d’informazioni adeguate, la differente concezione dei diritti umani, la 
differente percezione e difficoltà di individuazione della violenza maschile sulle donne rispetto ai contesti cul-
turali dai quali si proviene, il vivere condizioni precarie di lavoro e di regolarizzazione sul territorio italiano, 
la sensazione di estraniamento dalle sfumature culturali e sociali del paese di accoglienza, la mancanza di rete 
di solidarietà su cui fare affidamento, la presenza eventuale di figli, la necessità di mantenerli o la paura di 
perderli. Vi è poi una specifica attenzione che deve essere rivolta alle donne lavoratrici immigrate in quanto 
queste presentano specifiche vulnerabilità. È il caso certamente di quelle donne che, non essendo in possesso di 
un regolare contratto di lavoro, risultano maggiormente esposte a fenomeni di sfruttamento e schiavitù, ma 
anche di coloro che in possesso di un contratto, temono la sua perdita e conseguentemente del permesso di sog-
giorno. Otras situaciones críticas consideradas en el Plan son las que afectan a las mujeres refugiadas o 
solicitantes de asilo, así como las que se refieren a los matrimonios forzados o precoces y a las mutila-
ciones genitales femeninas.
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También merece la pena destacar que el objetivo de poner de manifiesto la vio-
lencia vivida por las víctimas y de poner a su disposición los medios para salir de ella, 
teniendo en cuenta su proyecto migratorio, se persigue mediante un conjunto de ac-
ciones específicas, enumeradas en el propio Plan. En síntesis, a título de ejemplo: i. 
formación específica de los operadores del tercer sector comprometidos con los mi-
grantes; ii. revisión lingüística con una atención especial a la dimensión intercultural; 
iii. campañas de sensibilización e información abiertas a la heterogeneidad cultural; 
iv. coordinación de los Consulados, para favorecer la “protección consular”; v. activa-
ción de vías de acompañamiento legal, social y laboral81. 

En el marco de un contexto global en profunda transformación, sobre todo de-
sde un punto de vista económico y social, se asiste –desde hace décadas y, en parti-
cular, en los últimos años– a nuevas tendencias y profundos cambios, también con 
referencia a las trayectorias migratorias. Los flujos se acentúan y cambian los perfi-
les de los protagonistas de las migraciones, planteando nuevas cuestiones en varios 
ámbitos82.

Pues bien, el tema de las migraciones se entrelaza con el del género y de la vio-
lencia de género, observándose un aumento significativo con respecto al pasado de 
las mujeres migrantes.

A este respecto, es de gran interés observar la densa red de sinergias entrelazada 
para apoyar el desarrollo y la aplicación de virtuosos proyectos compartidos, enca-
minados a la inclusión concreta de estas categorías tan vulnerables de personas, en el 
tejido social y productivo italiano.

El mínimo común denominador que parece poder señalarse, tras un análisis 
transversal, es la fuerte inversión en el sistema de competencias y en itinerarios de 
formación, funcionales a la efectiva y provechosa inserción laboral de las víctimas, en 
ámbitos de calidad, si es posible.

Efectivamente, dando un paso atrás, es necesario señalar algunos datos genera-
les, de carácter estadístico, que ofrecen interesantes claves de lectura, para una mejor 
comprensión de los fenómenos objeto de estudio.

A este respecto, el X informe anual “Los extranjeros en el mercado de trabajo en 
Italia” –fruto de la colaboración entre la Dirección General de Inmigración y Política 
de Integración y la Dirección General de Sistemas de Información, Innovación 

81. Cf. Plan de acción nacional contra la trata y la explotación grave de seres humanos (2016-
2018).

82. En materia de trabajo e inmigración, en el panorama doctrinal italiano, se señalan como re-
ferencia: Viscomi 1991; Ales 2002; Lombardi 2005; Caruso, Del Punta y Treu 2020 (cf. Rodríguez-Pi-
ñero y Bravo-Ferrer, Valdés Dal-Ré y Casas Baamonde 2020); Chiaromonte, Ferrara y Ranieri 2020. 
Con referencia al horizonte español, véase Gómez Muñoz 2002; Rodríguez Copé 2007; Fernández Fer-
nández, Tascón López, Álvaro Cuesta y Quirós Hidalgo 2007; Navarro Nieto 2008. Véase también Da 
Rocha Brandao 2015. 
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Tecnológica, Seguimiento de Datos y Comunicación del Ministerio de Trabajo y 
Políticas Sociales, INPS, lNAIL, Unioncamere e Anpal Servicios– presenta datos de 
gran interés, también debido a su actualización, ya que el informe se presentó en ju-
lio de 2020.

A 1 de enero de 2019, 5,255 millones de ciudadanos extranjeros residen en Ita-
lia (el 8,7% de la población) y los ciudadanos no comunitarios legalmente residentes 
son 3,717 millones. En relación con el mundo laboral, siempre en 2019, la pobla-
ción extranjera en edad de trabajar (15-64 años) supera los 4,33 millones de perso-
nas: los ciudadanos extranjeros ocupados son 2 millones y 505 mil (10,7% de los 
ocupados en Italia), los que buscan trabajo 402 mil (15,6%) y los inactivos 1 millón 
175 mil (8,9%). 

A los efectos del presente estudio, la cifra de empleo femenino es especialmente 
emblemática, ya que es mucho “peor” que la del empleo masculino: L’occupazione 
femminile fa registrare performance nettamente peggiori rispetto a quella maschile83.

Aunque se observan diferencias considerables, a nivel territorial, entre las distin-
tas comunidades, en términos generales, la tasa de empleo es del 55% entre las comu-
nitarias y del 46,5% entre las extracomunitarias, la tasa de desempleo es del 15,6% 
entre las comunitarias y del 16,7% entre las extracomunitarias, la tasa de inactividad 
es del 34,7% entre las comunitarias y del 43,9% entre las extracomunitarias. 

Otro perfil que merece destacarse –entre los muchos de interés presentados en el 
Informe 2020 “Los extranjeros en el mercado de trabajo en Italia”– es representado 
por los sectores económicos y las características del empleo: las personas extranjeras 
que trabajan se concentran principalmente en los perfiles ejecutivos, con un impacto 
significativo en el sector de los servicios a la persona84 y con una carga especial deri-
vada de la conciliación del tiempo de vida y de trabajo. 

El cuadro que ofrecen las estadísticas de reciente elaboración, que hasta ahora se 
han mencionado brevemente, presenta un escenario de contornos claramente carac-
terizados por criticidad difusa.

A esta última se suman las criticidades específicas, propias de un fenómeno tan 
difundido como terrible, como es el del tráfico internacional, alimentado por organi-
zaciones delictivas, que ve como víctimas de violencias hombres y, sobre todo, muje-
res en busca de esperanza: en particular, Le donne che emigrano sole vanno ad inserirsi 
nelle posizioni più basse del mercato del lavoro, particolarmente nel cosiddetto “terziario 
umile” che fornisce servizi e cure personali, domestiche, ma anche sessuali85.

83. Ministero del Lavoro e delle Politiche Sociali, X Rapporto Annuale “Gli stranieri nel mercato 
del lavoro in Italia” – Sintesi delle principali evidenze, Roma, julio de 2020, 4.

84. Moroni 2020.
85. Moroni 2020: Condizioni di miseria estrema spingono giovani donne, ingannate da organizza-

zioni criminali, a raggiungere il nostro Paese con il miraggio di un lavoro “normale”.
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Ahora bien, en este marco, muchos son los proyectos dirigidos a la integración y 
la inserción socio-laboral de las mujeres víctimas de la trata de seres humanos. A este 
respecto, un papel clave es jugado por las organizaciones inscritas en el “Registro de 
organismos y asociaciones que desarrollan actividades en favor de los inmigrantes”, 
proporcionando programas de asistencia y protección social86.

El mérito particular de las acciones positivas emprendidas por estas realidades 
reside en garantizar el respeto y la protección de la dignidad humana, dirigiéndose 
de manera específica a las personas sometidas a violencia de género, así como a las 
víctimas de trata, mediante acciones de sensibilización, formación, información, 
denuncia, promoción del cambio, toma de conciencia y asunción colectiva de res-
ponsabilidades.

Absolutamente estratégicos son la elaboración y el desarrollo de un sistema for-
mativo de competencias adecuadas para la inserción en un contexto del trabajo di-
gno, junto con la construcción de un recorrido y de un proyecto de trabajo específico, 
funcionales a la integración social:

L’obiettivo generale dei progetti è stato quello di realizzare uno spazio di accoglienza, 
ascolto e orientamento in grado di costruire un percorso che partendo dal recupero dell’auto-
stima, delle capacità individuali e dall’acquisizione di nuove competenze, conduca le parte-
cipanti verso un esercizio consapevole della propria autonomia sia personale che economica 87.

Emerge, pues, la absoluta centralidad revestida por los organismos y las asocia-
ciones que desarrollan actividades en favor de los inmigrantes: es, de hecho, a través 
de proyectos específicos que la asistencia y la protección social de estos colectivos tan 
vulnerables se traduce en concreta intervención.

Al respecto, la experiencia italiana es riquísima de realidades y entidades –en pri-
mer lugar, el pensamiento va a las muchas cooperativas sociales– comprometidas, en 
el territorio, a perseguir el desarrollo integral y la integración social de sujetos débi-
les, víctimas de varias formas de vulnerabilidad, a través de la gestión de servicios so-
cio-educativos. 

Y, analizando en general estas experiencias, lo que llama la atención es la capaci-
dad de estas entidades de experimentar formas innovadoras de intervención social, 

86. Cf. –entre otros– artículo 42, decreto legislativo 286/1998, de 25 de julio (así llamado 
“Texto Único sobre la inmigración”): lo Stato, le Regioni, le Province e i Comuni, nell’ambito delle proprie 
competenze, anche in collaborazione con le associazioni di stranieri e con le organizzazioni stabilmente ope-
ranti in loro favore, nonché in collaborazione con le autorità o con enti pubblici e privati dei Paesi di origine 
(…). Véase también: Ministero del Lavoro e delle Politiche Sociali, Registro delle associazioni e degli enti 
che operano a favore dei cittadini migranti (art. 42 T.U. dell’immigrazione) – Attività realizzate nel 2019, 
Roma, noviembre de 2020.

87. Moroni 2020.
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animadas por el sentido de “cuidar” personas portadoras de necesidades complejas en 
contextos culturales diferentes, definiendo modelos de inclusión adictivo e inclusivo.

A este respecto, innumerables son los proyectos elaborados e implementados en 
los varios territorios italianos –al norte, al centro y al sur– con el objetivo de luchar 
contra la violencia de género, mediante la valorización del papel de la mujer en la so-
ciedad en general y en el mundo del trabajo en particular, en el profundo respeto de 
un maduro y fundamental espíritu abierto al multiculturalismo. 

El espíritu de fondo que parece compartir muchos de los proyectos promovidos 
y desarrollados al respecto –que no se toman en consideración, aquí, por razones de 
espacio– es el de conjugar las políticas activas de empleo y las de igualdad de oportu-
nidades, a través de acciones que favorezcan el acceso al mercado laboral de las inmi-
grantes víctimas de violencia de género.

De hecho, después de la fase de violencia, el camino de inserción socio-labo-
ral es cuesta arriba, encontrando numerosas dificultades, que entrelazan problemáti-
cas económicas, psicológicas, sociales, culturales: todas ellas esencialmente giran en 
torno a la necesidad de emancipación, valorización, empoderamiento e inclusión en 
una comunidad “nueva”88. 

7. Consideraciones conclusivas

En conclusión, a la luz del razonamiento hasta ahora llevado a cabo, procede concluir 
el presente estudio con algunas breves reflexiones. 

Mirando en su conjunto al contexto normativo italiano en materia de violencia 
de género, con una especial referencia a la dimensión de la inserción socio-laboral de 
la víctima, como instrumento fundamental para alcanzar el objetivo clave del empo-
deramiento de la misma, puede decirse que se ha hecho y se está haciendo mucho, 
especialmente en los últimos años, pero el camino es todavía muy largo.

Y esta reflexión parece ahora particularmente oportuna, debido al hecho de que, 
de verdad en los días en que el presente trabajo se prepara –diciembre de 2020– la 
Presidencia del Consejo de Ministros (el Gobierno de Italia) empezó el camino de 

88. A este respecto, se señala la importancia –en Italia– de la Dirección General de Inmigración 
y Políticas de Integración, establecida en el Ministerio de Trabajo y Políticas Sociales, que –colaborando 
con las Regiones y los entes locales– puede desempeñar un papel clave en relación con las políticas de 
inserción socio-laboral de los extranjeros en general y de los extranjeros vulnerables en particular. V. ar-
tículo 1.4, Decreto-ley 85/2008, de 16 de mayo, convertido con modificaciones por la Ley 121/2008, 
de 14 de julio; Decreto del Presidente del Consejo de Ministros (DPCM) 23 de abril de 2014, por el 
que se delegan funciones al Ministro de Trabajo y Políticas Sociales en materia de políticas juveniles, ser-
vicio civil nacional, integración, familia.
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diálogo89, con vistas a la elaboración del nuevo Plan estratégico nacional sobre la vio-
lencia masculina contra las mujeres (2021-2023).

La fase de preparación del plan representa pues la ocasión para un razonamiento 
orientado a aprovechar el análisis sobre el camino realizado, proyectando la mirada 
en el horizonte futuro. Un horizonte que ya está parcialmente iluminado por impor-
tantes intervenciones estratégicas supranacionales.

El pensamiento va a la “Estrategia para la Igualdad de Género: una Unión de la 
Igualdad (2020-2025)”90, “el principal instrumento de orientación de la política eu-
ropea en el ámbito específico de la igualdad y no discriminación en los próximos 
cinco años”91, y a la “Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible”, aprobada por la 
ONU en 2015, como “plan de acción a favor de las personas, el planeta y la pros-
peridad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la 
justicia”92.

Ciertamente, no es éste el lugar para proponer un análisis del contenido de es-
tos dos instrumentos estratégicos supranacionales de gran importancia. Sin embargo, 
merece resaltar aquí cómo los objetivos y las prioridades contenidos en los dos pla-
nes mencionados pueden representar una referencia de extraordinario valor, a la que 
tender, orientando hacia ella las políticas públicas y la normativa (estatal y regional) 
en materia de violencia de género93.

Más en detalle, con respecto al tema de la violencia de género y, en particular de 
la inserción socio-laboral de la víctima, en el marco de la “Agenda 2030 sobre el De-
sarrollo Sostenible”, merece destacar la importancia del Objetivo 5, que establece la 
necesidad de “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas”94 (y que presenta muchos puntos de contacto con otros objetivos, entre los 
que se menciona en particular el 8- “Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos”).

Esta necesidad, ya de por sí, en términos absolutos, es una extrema urgencia, 
pero lo es aún más, en el ámbito de la emergencia estructural causada por la CO-
VID-19. En efecto, los estudios realizados por las Naciones Unidas ponen de mani-
fiesto que “La pandemia también ha conducido a un fuerte aumento de la violencia 

89. www.pariopportunita.gov.it/news/violenza-sulle-donne-la-ministra-bonetti-riunisce-la-cabi-
na-di-regia. 

90. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones COM (2020) 152 final. V. Ramos Quintana, Rodríguez 
González y Aguilera Ávila 2020.

91. Ramos Quintana, Rodríguez González y Aguilera Ávila 2020, 13.
92. www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agen-

da-2030-para-el-desarrollo-sostenible. 
93. V. Rapporto ASVIS 2020 (Alleanza Italiana per lo Sviluppo Sostenibile), L’Italia e gli obiet-

tivi di sviluppo sostenibile, www.asvis.it. 
94. www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality. 
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contra las mujeres y las niñas. Con las medidas de confinamiento en vigor, muchas 
mujeres se encuentran atrapadas en casa con sus abusadores, con dificultades para 
acceder a servicios que están padeciendo recortes y restricciones. Los nuevos datos 
muestran que, desde el brote de la pandemia, la violencia contra las mujeres y las ni-
ñas (y, especialmente, la violencia doméstica) se ha intensificado”95.

Es necesario actuar con rapidez. 
Mirando, en particular, al escenario italiano, pues parece fundamental continuar 

por el camino emprendido, mediante normas y políticas públicas eficaces y, en la me-
dida de lo posible, orgánicas y armónicamente integradas. A este respecto, quizás se-
ría deseable una mayor organicidad y sistematicidad normativa, frente a una realidad 
de acentuada fragmentación y estratificación.

Es necesario alimentar la virtuosa sinergia entre todos los sujetos, públicos y pri-
vados, implicados en el desarrollo de los procesos y los proyectos concretos de apoyo 
a las mujeres vulnerables, en el difícil camino de protección y recuperación, a la sa-
lida del trágico túnel de la violencia.

En este sentido, la inserción socio-laboral de la mujer víctima de violencia repre-
senta un taller de oportunidades y de perspectivas, una dimensión de rescate, un ho-
rizonte de libertad, frente a la violencia de genero que, como trágico problema social, 
precisa estrategias de erradicación integradas e inclusivas.

Los ámbitos educativo, laboral, social, sanitario –solo por mencionar algunos– 
requieren compenetrarse entre sí, experimentando nuevas formas de virtuosa siner-
gia y de profundos cambios, sobre todo culturales, en las formas de socialización de 
las personas.

Es así necesario el compromiso compartido de todos, poniendo en común ex-
periencias y profesionalidades diversas, valorizando al máximo también formas de 
interdisciplinariedad en el desarrollo de los estudios vinculados al tema objeto de 
estudio.

El empoderamiento de la mujer víctima de violencia de género representa un ob-
jetivo estratégico clave –para la persona trágicamente interesada y para la colectivi-
dad en su conjunto– y sólo puede pasar por la inserción o reinserción socio-laboral 
de la mujer.

95. www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality. Al respecto, de extraordinario in-
terés son el Technical Brief elaborado por el United Nations Population Fund, COVID-19: A gender lens: 
protecting sexual and reproductive health and rights, and promoting gender equality, marzo de 2020, www.
unfpa.org/sites/default/files/resource-pdf/COVID-19_A_Gender_Lens_Guidance_Note.pdf, y el “Pol-
icy Brief ” de la Organización de las Naciones Unidas, The Impact of COVID-19 on Women, abril de 2020, 
www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_women_9_apr_2020-updated.
pdf: As the COVID-19 pandemic deepens economic and social stress coupled with restricted movement and 
social isolation measures, gender-based violence is increasing exponentially. Many women are being forced to 
‘lockdown’ at home with their abusers at the same time that services to support survivors are being disrupted 
or made inaccessible (2).
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Desde un punto de vista más propiamente jurídico, razonar sobre la inserción so-
cio-laboral de la víctima de violencia de género implica reflexionar sobre el sistema de 
acciones positivas que un ordenamiento jurídico puede (rectius, debe) poner en prác-
tica, con el fin de hacer efectivo el principio de no discriminación y de igualdad sus-
tancial, en el mercado de trabajo y, sobre todo, en el acceso al empleo96.

En este sentido –en la elaboración de futuras estrategias para la elaboración 
del nuevo Plan estratégico nacional sobre la violencia masculina contra las mujeres 
(2021-2023)– sería importante tener siempre en cuenta el sentido profundo de la 
noción de “acción positiva”, a la luz de la definición del decreto legislativo 198/2006, 
de 11 de abril (“Código para la igualdad de oportunidades”), cuyo artículo 42 se re-
fiere a la idea de medidas para eliminar los obstáculos que de hecho impiden la con-
secución de la igualdad de oportunidades97.

Pues bien, en el marco de un colectivo de por sí tan vulnerable, como es el de 
las víctimas de violencia de género, se señala, como prioridad entre las priorida-
des, apoyar a los colectivos de víctimas de violencia de género caracterizados por 
la coexistencia de múltiples factores de vulnerabilidad. Entre todos, lo de las mu-
jeres migrantes víctimas de violencia representa una emergencia, que requiere más 
intervención y mayor toma de conciencia y de responsabilidad compartida en la 
comunidad.

Por último, hay que poner de relieve la ulterior exigencia de razonar e intervenir 
en una perspectiva a largo plazo: junto al gran desafío de la inserción social y labo-
ral, urge tener en cuenta, en una visión de conjunto, también el gran tema del man-
tenimiento del empleo: una gran cuestión que, a su vez, puede abrir otras pistas de 
investigación de gran interés, solicitando una reflexión aún más amplia, sobre la par-
ticipación de las mujeres en el mercado de trabajo98.

En términos generales, de hecho, como ha sido puesto de manifiesto en doctrina, 
“las políticas de empleo encaminadas a reducir los desfases presentes en el mercado 
de trabajo entre empleo femenino y masculino, solo pueden ser eficaces si actúan en 
una dimensión cualitativa, que a su vez requiere de acciones a dos niveles: el acceso a 
puestos de calidad y el mantenimiento de la carrera profesional, lo cual debe llevarse 
a cabo a través de políticas activas de empleo centradas, por un lado, en la mejora de 
la formación y la contratación y, potro, de políticas de mantenimiento del empleo, 
en la que se tengan en cuenta elementos determinantes, como la eliminación de la 

96. Sobre el tema, véanse las interesantes contribuciones de Alessi 2019 y de Borelli, Guariso y 
Lazzeroni 2019, 182-186.

97. Artículo 42.1, Decreto legislativo 198/2006, de 11 de abril (“Código para la igualdad de 
oportunidades”): Le azioni positive, consistenti in misure volte alla rimozione degli ostacoli che di fatto im-
pediscono la realizzazione di pari opportunità, nell’ambito della competenza statale, sono dirette a favorire 
l’occupazione femminile e realizzate l’uguaglianza sostanziale tra uomini e donne nel lavoro. 

98. Sáez Lara 2019.
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brecha salarial o la adopción de medidas de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral en las empresas”99.
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